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Respetable L¡cenc¡ado.

De conformidad con el nombramiento emitido con fecha trece de septiembre del año
dos mil once, en el cual se me faculta para rcalizat las modificac¡ones de forma y de
fondo en el trabajo de investigación como Asesor de Tes¡s de la Bachiller LYDIA
ELIZABETH RAMíREZ SOTO, me dirijo a usted haciendo referencia a la misma con el
objeto de ¡nformar mi labor y oportunamente emitir dictamen correspondiente, en
relación a los extremos indicados en elArtículo 32 del Normativo para la Elaborac¡ón de
Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Soc¡ales y del Examen General Público,
se establece lo s¡guiente:

l) El trabajo de tes¡s se denomina "LA NECESIDAD DE ESTABLECER EN CADA
DEPARTAMENTO DE GUATEMALA UN REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE
BIENES INMUEBLES"

ll) Al ejercer el trabajo de asesor de tesis, sugerí las correcciones que considere
necesarias con el objeto de mejorar la comprens¡ón del tema desarrollado,
correcciones que fueron corregidas, dando con esto un profundo esfuerzo y
sustento a la temática en cuest¡ón, haciendo notar que la presente tes¡s consta
de cuatro cap¡tulos, real¡zados en un orden lógico, siendo un aporte ¡nvaluable.

lll) Según lo requerido por el Normativo arriba menc¡onado, y sigu¡endo los lineamientos
en él sol¡c¡tado, se establece lo siguiente:

UNlDAD DE ASESOR
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Abogado y Notar¡o - Col. 4713

Pos grado en Derecho Const¡tucional comparado
5a . Ave. 14-62 zona 1 , Oficina 307. Comercial Esmol
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a) La Bach¡ller Ramírez incluyó en su trabajo de tesis un adecuado contenido científico
y técn¡co, así también abarco tópicos de importancia enfocados desde un punto de
vista juridico, civil, administrativo, el tema por su importancia se enfoca a la

necesidad que exista un Registro Generalde la Prop¡edad de lnmuebles en cada
departamento de Guatemala toda vez que los dos registros existentes son
insuficientes.

b) La sustentante ut¡l¡zó para el efecto una correcta metodolog¡a y las técnicas
de investigación requeridas para tal fin, para el efecto se tienen como base el
método analitico, sintético, deductivo e inductivo. Dentro de las técnicas de
invest¡gación, se encuentran inmersas en el trabajo las siguientes: la

observación como elemento fundamental de todo proceso investigativo, don esta
técnica se obtienen un mayor número de datos. La bibliografía documental
usada para recopilar y seleccionar adecuadamente el mater¡al de estudio ya que

a través de las cuales se estudió el fenómeno ¡nvestigado y culmino con la

comprobación de la hipótes¡s planteada estableciendo los objetivos generales y
especif¡cos con el objeto de establecer doctr¡naria y juridicamente cómo resolver
ese problema en la práctica. En la redacción del trabajo ¡nvestigado se observa
una estructura formal compuesta de cuatro capitulos, los cuales se ubican en una
secuencia correcta, empezando con temas que llevan al lectoral desarrollo del
tema central, manifestando que se han cumplido con todos los procedim¡entos
del método científ¡co.

c) Las conclusiones y recomendaciones obedecen a una realidad social,
adm¡nistrativa y jurídica. Una conclus¡ón ¡mportante a la cual arribo la

sustentante es la neces¡dad de establecer un Regisfo General de la Propiedad en
cada departamento de Guatemala con el objeto de descongest¡onar los ya
existentes.

Conclus¡ones y recomendaciones que comparto puesto que las mismas se encuentran
estructuradas al contenido del plan de investigación y están debidamente
fundamentadas, a demás se comprobó que la bibliograf¡a es la correcta, los métodos y
técn¡cas fueron aplicados adecuadamente, en virtud que con ellos se obtuvo la
información necesaria y objetiva para la elaboración, redacción y presentación final del
presente trabajó.
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lV) En conclusión y atendiendo a lo indicado en el Artículo 32 del Normatrvo para
la Elaboración de fesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y del
Examen Generai Público, informo a usted, que APRUEBO, ampliamente la
investigación realizada por lo que con respecto al trabalo realizado por la
sustentante, Bachiller LYDIA ELIZABETH RAMIREZ SOTO. emito DICTAIVIEN
FAVORABLE. ya que considero el tema un importante aporte.

Sin otro particular, me suscnbo de
estima.

usted, con muestres de mi consideración y

Santos.
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Guatemala 20 de septiembre de 2012.

Doctor:
Bonerge Am¡lcar Mejía Orellana
Jefe de la Unidad Asesor¡a de Tes¡s
Facultad de Cienc¡as Jurídicas y Sociales
Univers¡dad de San Carlos de Guatemala
Presente.

Respetable L¡cenc¡ado.

En forma respetuosa y atenta me dirüo a usted para informarle que en cumplim¡ento
del nombramiento emitido con fecha veintiuno de marzo del año dos mil doce, en el cual se
me faculta para realizar las modificaciones de forma y de fondo en el trabajo de invest¡gación
como Revisión de Tes¡s de la Bachiller: LYDIA ELIZABETH RAMIREZ SOTO, me dirijo a
usted haciendo referencia a la misma con el objeto informar mi labor y oportunariente emitir
dictamen correspondiente, en relación a los términos indicados en el Artículo 32 del
Normativo para la Elaborac¡ón de Tesis de Licenciatura en Ciencias Juridicas y Sociales y
del Examen General Publico, se establece lo siguiente:

l) El trabajo de tesis se denomina: LA NECESIDAD DE ESTABLECER EN CADA
DEPARTAMENTO DE GUATEMALA UN REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE BIENES
INMUEBLES.

ll) Al realizar la revisión sugeri correcciones que en su momento considere necesarias para
mejorar la comprens¡ón del tema desarrollado, las cuales en su momento se corrigieron, y
existió cuestionamientos que surgieron y fueron resueltos en el desarrollo de la inspección
del presente trabajo de investigación de tes¡s de grado académico de L¡cenciada en Ciencias
Jurid¡cas y Sociales, donde se abordaron puntos de gran importanc¡a con relación al derecho
registral de bienes inmuebles.

lll) En relación a los extremos indicados en el Normativo arriba mencionado y s¡guiendo las
directrices del mismo se establece lo sigu¡ente:

a) Conten¡do c¡ent¡fico y técn¡co de la tes¡s: La sustentante abarco puntos importantes en
relación al registro de la propiedad, como la ¡mportancia de esta institución para el resguardo
de las propiedades y otras anotac¡ones sobre estos, entre otros puntos en materia reg¡stral;

b) La metodología de la investigac¡ón: Para el efecto se tiene como base: '1- El método
anal¡tico: con el objeto de analizar en forma separada cada una de la bibliografía propuesta
al tema y que puedan contribuir al desarrollo de la misma; 2- El rcalizar la sintesis del trabajo
f¡nal; 3- El método deduct¡vo: Con el que obtuvo los datos que comprobaron la h¡pótesis y;

UN]OAO DE ASESOR¡A E TESIS
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4- El induct¡vo: al aplicar leyes, permitiéndole determ¡nar cómo se ha generado el problema
de la investigac¡ón.

c) Las técnicas de la investigac¡ón: con relación a las técnicas de investigación se
encuentran en el trabajo las siguientes: la observac¡ón como elemento de toda investigación
c¡entífica apoyándose en esta, la sustentante para poder obtener la mayor cantidad de
información con relac¡ón al tema desarrollado. La observación cientifica obten¡endo con ella
importantes aportes cientificos al objeto de la investigación. La bibliográfica, como una de
las principales técnicas, para recopilar y documenlar al seleccionar adecuadamente el
material adecuado para el área del estudio determinado, ya que através de las cuales se
recabo la información de invest¡gación y f¡nalizo con la comprobación de la hipótesis para
establecer la importancia de un Registro de la Prop¡edad en cada departamento de
Guatemala, estableciendo los objetivos generales y específ¡cos con el objeto de establecer
doctrinariamente y jurídicamente como resolver ese problema en la práct¡ca.

d) Con respecto a la redacción: la estructuÍa del trabajo de ¡nvestigación de la tesis consta
de cuatro capitulos se realizo en una forma cronológica adecuada en una secuencia ideal
empezando con temas que llevan al lector poco a poco al desarrollo del tema central y así
cumpliendo con el procedimiento del método científico en la ¡nvestigac¡ón.

e) Con relación a las conclusiones: Aportes adecuados a la problemática existente y
aportes a la administración con observanc¡a en las leyes. Conclusiones importantes con
relación al tema central y aportes valiosos, establec¡endo fundamentos para demostrar la
importanc¡a y necesidad de contar con un Registro de la Propiedad en cada departamento de
Guatemala.

f) Y con razón a las recomendac¡ones: Al finalizar la ¡nvest¡gación propuso un proyecto de
reforma, y recomendaciones importantes para el mejor funcionamiento del Registro de la
Propiedad y ut¡l¡zo adecuadamente la bibliografía y comprobó que fuera la correcta, en los
métodos y técnicas fueron utilizadas adecuadamente, para obtener la información necesaria
y objetiva para la elaboración, redacción y presentación final del presente trabajo de tesis.

lV) En conclusión y atendiendo a lo indicado en el Artículo 32 del Normat¡vo para la
Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Juridicas y Sociales y del Examen General
Público, informo a usted, que APRUEBO, ampl¡amente la investigación real¡zada, por lo que
con respecto al trabajo realizado por la sustentante, Bachiller LYDIA ELIZABETH RAMiREZ
SOTO, emito DICTAMEN FAVORABLE, ya que considero eltema un ¡mportante aporte.
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Sin otro particular, me suscribo de usted con muestras de mt consideración y
esirma

F¡9dy .

Ltc. FR
Abogado y N otar¡o.

Col 5658
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INTRODUCCIÓN

La presente investigación tiene como objeto analizar el recargo de trabajo al cual se ven

sometidos los dos Registros de la Propiedad, tanto el central como el ubicado en

Quetzaltenango; al percatarse la sustentante de la cantidad tan grande de documentos

que son inscritos o anotados en los diferentes libros con que cuentan los mencionados

registros; se aduce que es ¡ndispensable y de urgente neces¡dad, la ¡mplementación de

un Registro de la Propiedad en cada departamento con el objeto de ag¡lizar los trámites

y darle certeza a cada ¡nscripción, con la consiguiente economía para los ciudadanos

guatemallecos que hacen uso de estas instituciones registrales.

En esta problemática, se ha detectado falta de interés por pade del Estado de

Guatemala y la inst¡tucional¡dad del país, para plantear un reordenam¡ento legal con las

respectivas iniciativas de ley, para implementar un Registro de la Propiedad en cada

departamento de la República.

En la hipótesis planteada para este estud¡o, se establec¡ó que si con un Reg¡stro de la

Propiedad en cada departamento, se dejaría de congestionar y se facilitaría el trámite

de dichos registros, la cual comprobé, establec¡endo que solo dos Reg¡stros para los

departamentos de Guatemala y Quetzaltenango, son muy pocos y deben de

implementarse en todos los departamentos del pais Registros de la Prop¡edad.

(i)



Los métodos ut¡lizados para el desarrollo de la presente investigación de tesis fueron: el

método deduct¡vo, tomando la generalidad de datos para poder establecer la necesidad

existente de Registros de la Propiedad; el método inductivo, el cual fue utilizado

tomando la particularidad del problema que recaía en las anotaciones, que eran

ingresados a los Registros de la Propiedad. La técnica utilizada fue la consulta

institucional y la técnica b¡bl¡ográfica, que permitió ver¡f¡car los documentos y la

legislación actual.

La tes¡s consta de cuatro capítulos; en el pr¡mero, se desarrolla lo relativo al derecho

registral; el segundo, se relac¡ona a los bienes y los derechos reales; el tercero, hace

referencia al Reg¡stro de la Propiedad; finalmente, en el cuarto capitulo, se despliega la

posib¡l¡dad de establecer en cada departamento de Guatemala un Registro de

Propiedad.

Se espera que la presente investigación de tes¡s sea un aporte, para ser tomado para el

estudio de los alumnos que les interese el tema, tratando de ser una ayuda a la rama

juridica legal y en especial a la reg¡stral.

(ii)



CAPÍTULO I

1. El derecho reg¡stral

A lo largo de la h¡stor¡a, el derecho registral ha recib¡do diferentes acepciones, entre las

que se pueden mencionar: derecho hipotecario, derecho publ¡citario, derecho

inmobiliario reg¡stral, derecho del registro público de la propiedad e inmobiliario.

Dichas acepciones fueron en su momento apropiadas, toda vez que el derecho registral

tiene por objeto crear condiciones jurídicas para proteger negoc¡os, con efectos de

public¡dad especialmente relacionados al derecho de propiedad. Por el derecho

reg¡stral se regula la organizac¡ón y funcionamiento de los reg¡stros, entre ellos ¡ncluido

el civrl. de conformidad con sus principios y normas.

El derecho registral es un sector del derecho c¡vil, cteado para la protección de los

derechos ya sean patrimon¡ales, civiles y cualquier otra índole donde sea requerido un

registro. El derecho registral es el conjunto de princ¡pios y normas que t¡enen por objeto

reglar los organ¡smos estatales, encargados de registrar personas, hechos, actos,

documentos o derechos, as¡ también, la forma como han de pract¡carse tales reg¡stros y

los efectos y consecuencias jur¡dicas que se derivan de estas. Es el conjunto de

normas que regulan la publicidad registral de los actos de constitución, transmisión,

modificación y ext¡nción de domin¡o y de más derechos reales sobre bienes inmuebles y

muebles identificables



1.1. Def¡n¡c¡ón de dérecho registral

Para José Luis Pérez Lasala: "El derecho reg¡stral es la rama jur¡dica que regula los

asientos en el registro de los actos de constituc¡ón, declarac¡ón, transmisión,

modificación y extinc¡ón de los derechos reales sobre fincas y de c¡ertos derechos que

las afectan, asi como de los efectos derivados de dicha registración "r

El tratadista Luis Carral y de Teresa expone que "No hay acuerdo en la doctrina

contemporánea sobre la denominación del derecho que regula el derecho de regislro de

la prop¡edad, es un térm¡no demasiado amplio que abarca toda clase de registros,

podría decirse que ese género del cual una especie seria el derecho de propiedad.

Existen otras denom¡naciones tales como derecho hipotecar¡o o registro hipotecas,

lo cual es un término limitat¡vo que se ocupa solamente en la hipotecas '

1,2. Naturaleza del derecho reg¡stral

Respecto a su naturaleza es necesario citar a Carral y de Teresa quien expone que:

"...se puede estudiar en dos sent¡dos adjetivo y sustantivo. En sentido adjetivo porque

constituye una formalidad, ya que organiza al Registro, regula el modo y forma de

llevarlo, así como las estructuras de sus asientos y desde el punto de vista sustantivo,

I Pérez Lasala José Luis. Derecho inr¡ob¡l¡ar¡o reg¡stral. Pá9. 7.
2 Cara y de Teresa, Luis Derecho notarial y reg¡stral Pág 14



puesto que todo lo que regula en los principios registrales, ósea, todo lo respondeia

normas, teorías y conceptos puramente normativos."'

1.3. Característ¡cas del derecho registral

Las caracteristicas propias del derecho registral las cuales son de suma importancia

son las sigu¡entes:

a. "Material o sustantivo: Consiste en el estudio de los derechos ¡nscribibles.

b. Formal o adjetivo: Comprende la regulac¡ón del proced¡miento de inscripcrón.

c. Orgánico; Que es el que regula todo lo relativo a la organización del Registro de la

Propiedad."o

Por su parte José Luis Pérez Lasala señala que el derecho reg¡stral posee las

siguientes característ¡cas: "El derecho registral posee tres características básicas:

a. Sustantivo y adjet¡vo: Es una rama que contiene instituc¡ones de naturaleza

sustantiva y adjetiva.

b. Lim¡tativo: Es un derecho lim¡tativo, en el sentido de que solamente son restringibles

los actos especialmente contemplados en la ley.

3 G¡ménez Amau. Enrique. Derecho .le la propiedá.|. Pág 51
4 Cabanellas de Tores, Guillermo D¡ccionar¡o de derecho usual Páq 66



!
c. Formalista: Es un derecho esencialmente formalista, en doble sentido, ex¡giendo que

los actos y contratos reg¡strables consten, en principio en titulos públicos y

prescrib¡endo en la redacción de los asientos, circunstancias cuya omisión acarrea

su nul¡dad '5

Por otra parte, Ramón Maria Roca Sastre proporciona otra clasificac¡ón, la que a

continuación se presenta:

a. Carente de subjetividad: En el sentido de que no es una disciplina independiente, ya

que esta simplemente forma parte del derecho c¡vil.

1.4. Obieto del derecho registral

El derecho reg¡stral t¡ene por objeto dar seguridad jurídica y abarca entonces, las

normas y proced¡mientos cuyas final¡dades son: la publ¡c¡dad de la seguridad de los

hechos y derechos, actos y contratos que producen consecuencias juridicas frente a

terceros. Siendo sus principios básicos la autonomía económica, el sistema de folio

real que comprende el princ¡pio de especialidad o determinación, el principio de

publicidad, fe forma de publicidad registral de los actos que constituyen, transmisión,

modificación y extinción del dom¡nio y demás derechos reales sobre bienes inmuebles y

los que corresponden a los bienes muebles identificables, con el propós¡to de dar

seguridad plena frente a terceros.

5 Pérez Lasala Ob. Cit Páq. 9.



1.5. El f¡n del derecho registral

Es indispensable reconocer que el fin esenc¡al del derecho que regula el Registro de la

Prop¡edad es establecer un sistema de publicidad que dé seguridad al tráfico jurídico

inmobil¡ario y garantía a los derechos reales inscritos, evitando la clandestinidad de

gravámenes y limitac¡ones que puedan afectar a terceros.

Registro público

El autor Axel Estuardo Alfonso Barrios Carillo, en su tesis de graduación, define al

reg¡stro públ¡co como: "La institución encargada por el Estado de hacer constar, en

forma sistemática, acontecimientos con relevancia jur¡dica y dotada de fe pública, con el

objeto de perpetuar, garanlizar, certificar y dar a conocer su contenido en la forma y con

las limitac¡ones descritas por la ley."6

S¡stemas registrales

Podemos decir que los sistemas registrales son los mecanismos implementados para

realizar las inscripciones de los títulos o documentos ingresados a los Reg¡stros de la

Prop¡edad, estos varian de un país a otro. Conforme a la doctrina ex¡ste.

6 Barios Carillo, Axel Esluardo Aspectos fundamentalés .le los reg¡stros en Guatemala. Pá9. 15.
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a.

b

De los efectos de inscripción; y,

De la forma de ¡nscripción.

De los efectos de ¡nscr¡pc¡ón

En si son las consecuenc¡as que conlleva la realizac¡ón de determinado acto. A su vez,

los sistemas de efectos de ¡nscr¡pc¡ón pueden subdivid¡rse en: Sustantivo, constitutivo,

de homologación, español y declarat¡vo.

a) Sistema de acta Torrens o austral¡ano: Este fue utilizado po¡ primera vez en el sur

de Australia en 1858, en virtud del Real Property Acl y fue duramente criticado por el

¡rrespeto a la propiedad antigua de los ¡ndígenas que habitaban estas zonas.

Es conocido con el nombre de sistemas Torrens, porque fue ideado por Sir Robert

R¡chard Torrens, quien quiso dar una gran seguridad a ¡os títulos de las propiedades en

Australia. En Australia se habla de dos clases de títulos: El directo que venia

inmediatamente de la corona, que era por lo tanto inatacable y el derivado de ella, que

como no existía un s¡stema de registro, se prestaba a toda clase de fraudes pues se

movía en un terreno de completa clandest¡nidad, Torrens procuró que todos los títulos

fuesen directos, es decir, como si proviniesen directamente de la corona, para ello se

estableció el sistema de inmatriculación o sea el acceso por primera vez, al registro

público.



La inmatr¡culación era voluntaria, pero una vez hecha, la finca, quedaba somet¡da al

sistema regislral. La ¡nmatriculación t¡ene por objeto comprobar la existencia de la finca,

su ub¡caron y sus límites y acreditar el derecho del matr¡culante, asi como hacer

inatacable ese derecho, de esta manera se crea un titulo ún¡co y absoluto.

Para inmatricular se sigue un procedimiento consistente en presentar una solicitud al

registro a la que se acompañan planos, t¡tulos y además documentac¡ones necesarias,

esa solic¡tud y sus anexos se someten al examen de peritos, uno de ellos es jurista y los

otros son ¡ngenieros topógrafos, de esa manera se busca una gran perfección tanto

desde el punto de vista legal, como desde el punto de vista físico.

Seguidamente, de acuerdo con el examen, se hace una publ¡cación que contiene todos

los elementos del caso y de individualización de la persona y de la finca, fijándose un

término para que pueda presentarse una oposición por cualquier interesado, vencido el

cual, se hace el registro, o sea se inmatricula la finca y se redacta el certificado del

título.

El título sirve para transmitir la propiedad del inmueble con mucha facilidad, mediante

un simple memorándum que es como un endoso, el titulo puede ser subdiv¡dido, como

por ejemplo en el caso de que se enajene solamente una porción de la finca.

Podemos notar que la implementación de este sistema es muy parecido a¡ sistema que

se realiza en Guatemala, tomando en cuenta que una vez inmatriculado un inmueble,

éste será sometido al sistema registral y toda modif¡cación que se realice sobre el

7
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m¡smo quedará plasmado en el registro, a diferencia, que en Guatemala no se le da

¡ntervención a ingenieros topógrafos pata rcalizar el examen de los documentos

presentados para la inmatriculación, s¡no solamente ¡ntervienen en la autor¡zación de

los planos requeridos para el efecto de la inscr¡pción.

b) S¡stema const¡tut¡vo o alemán: Este está contenido en el Código Civil vigente de

Alemania desde el año m¡l novecientos y en la ordenanza inmobiliaria vigente desde

el año de mil novecientos treinta y se¡s.

"Este sistema restaura lo fundamental del sistema romano clásico Justiniano. ¡nfluida

por la corr¡ente pandectista (conjunto integrado por códigos, novelas, constituciones

imperiales del derecho Justiniano).'

En este s¡stema las ¡nscr¡pc¡ones registrales sustituyen la traditio, el derecho nace con

el contrato o el acto juridico y para su perfección, es necesar¡a la inscripción en el

registro público. Esta perfección no es potestativa sino obligator¡a.

Ese s¡stema se caracteriza por conservar la idea del t¡tulo, es decir, existe el contrato y

la inscripción en el reg¡stro; además existe una semejanza entre el catastro y el regjstro,

lo que permite una mayor exactitud en la descripción de la finca. Este sistema es

utilizado en países como Alemania y Luxemburgo. Asim¡smo, el sistema guatemalteco

puede enmarcarse dentro de este, ya que s¡ un contrato no se encuentra registrado no

puede oponerse frente a terceros.

7 Pérez Lasala Ob. Cit Pág 37.



Además el s¡stema ut¡l¡zado en el país responde a las caracter¡sticas del sistema

alemán, debido a que la inscripc¡ón es esenc¡al para la validez y eficacia de aquellos

contratos que son ¡nscrib¡bles.

c) S¡stema su¡zo o de homologación: En este sistema las partes comparecen ante

una autoridad y de forma solemne hacen que el negocio sea exam¡nado y

posteriormente confirmado. La inscripción de la propiedad y derechos reales no es

obligatoria, pero se ligan tales efectos a ella, que aquellos derechos no pueden existir

viablemente sin ¡nscripción.

"La ¡ntención de transferir que resulta de la relac¡ón obligatoria, no es suficiente para

producir la transferencia misma. Es preciso que la voluntad de transferir la propiedad

ex¡sta, no solo en el momento del contrato previo, s¡no también en el de la

inscripción."u

Fste sistema registral es muy parecido al alemán, pues se lleva también el registro por

el sistema de folio real y es constitutivo. Se exige un plano oficial, para lograr una

concordanc¡a con la real¡dad, se requiere el consentimiento del dueño de la finca para

que pueda efectuarse algún cambio en el derecho sobre ella y en las cancelaciones

basta la firma del acreedor puesta en el libro reg¡stral, para que pueda ext¡nguirse el

derecho.

8 De Cossio y Coral. Alfo¡so lnst¡tuc¡oñes de derecho hipotecario. Pá9. 58
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Este s¡stema no t¡ene semejanza al que se utiliza en Guatemala, pues en el momento

de rcalizaÍ el registro correspondiente, no es necesario contar con la presencia de las

partes para que estampen sus firmas en los libros del reg¡stro, siendo necesar¡o

únicamente presentar los documentos que llenan los requisitos legales para su

inscripción, los cuales son sometidos a la revis¡ón de mérito.

d) Sistema declarativo o francés: "Este sistema t¡ene sus raices en el derecho

romano clásico debido a que en un inicio era necesar¡a la tradit¡o (entrega efectiva de

la cosa), sin embargo, esta fue sustituida por formas ficticias como la tradit¡o

simból¡ca, la longa manú, la brevi manu y el constitutum possessionis, con esto se

eliminó la entrega efectiva de la cosa n

"En el sistema declarativo o francés la transmisión de la propiedad se verificaba por el

mero efecto del contrato sin necesidad de traditio ni de inscripción registral. Es decir

sólo se inscribe en caso se quiera que el acto o contrato surta efectos frente a

tercefos "'o

El Registro Francés fue de trascripción hasta mil novecientos veintiuno, actualmente se

rige por el Decreto-Ley del cuatro de enero de mil novecientos cincuenta y cinco y por el

Decreto del catorce de octubre de mil novecientos cincuenta y c¡nco.

I De Cossio y Corral. Ob. C¡t. Pág 45
10 lbid. Pás 58
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Ant¡guamente el conservador de hipotecas copiaba íntegramente el acto, pero desde el .

año de mil novecientos veintiuno, el conservador que es el registrador, encuaderna uno

de los dos ejemplares que hay obligación de exh¡birle del acto, en el lugar que le

corresponde, devolviendo el otro con mención de haber sido registrado.

Los documentos se encuadernan por orden de entrada y se anotan en un indice que se

lleva por r¡guroso orden cronológico, además, se lleva lo que se denomina: fichero

inmobiliario, que es doblar la inscripc¡ón a través de el fichero personal, que consiste en

llevar una ficha por cada propietario o titular de derecho real, en ella se menctonan

todos los inmuebles o los derechos reales de cada propietario o t¡tular. El f¡chero real o

sea unas f¡chas que se llevan en relación con las f¡ncas.

Las fichas parcelarias se llevan una por cada finca, están ligadas con el catastro, sólo

se han establec¡do donde el catastro ha sido renovado y está completamente al día, las

fichas especiales son las que se llevan para los inmuebles urbanos, en ellas se

establecen las caracteristicas de dichos inmuebles, asi como los derechos de propiedad

y gravámenes Sobre ellos.

En el derecho francés se tiene la precaución de ident¡ficar a las personas de los

otorgantes, asi como a las fincas que han de ser objeto de registro, por eso se exige

que el documento al ¡nscr¡birlo tenga forma autént¡ca siendo, naluralmente el básico, el

documento notarial.

11
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Actualmente, en el sistema francés la ¡nscr¡pc¡ón no es const¡tut¡va, pero es obligatoria,

no para las partes precisamente, sino, para los notarios, autoridades, jueces, etc.

Existe el tracto sucesivo, o sea una cadena necesar¡a de ¡nscripciones en que no falte

ningún eslabón. El documento debe referirse al t¡tular anter¡or.

Está también el princ¡pio de prioridad, pues el orden cronológico se lleva en forma muy

estricta. Se lleva también lo que antes no ex¡stía, la caljf¡cación registral, o sea la

obl¡gación del conservador de exam¡nar la ident¡dad de las personas y de las cosas que

han de ser incluidas en la inscripción. Debe cerciorarse del derecho del transferente y

también debe rechazar el documento sino llena los requisitos que al efecto hagan falta.

Se puede decir que, este sistema tiene muchos rasgos al sistema guatemalteco, a

excepción de lo relacionado a los flcheros, lo cual no ex¡ste en Guatemala, pero en

cuanto a lo demás refer¡do este s¡stema se asemeja mucho al nuestro, in¡ciando con el

hecho de que en Guatemala existe la obligación de que todo documento que se

presente al Reg¡stro de la Propiedad debe ser en dupl¡cado y al rcalizu la inscr¡pción

correspondiente se devuelve al interesado el original al cual se le hace mención de

haber realizado la ¡nscripción.

e) Sistema español: Este sistema se caracteriza porque se fundamenta en la teor¡a del

título y el modo, es decir la propiedad es adquirida a través de contratos med¡ante la

tradición.

12
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"Esta teoría se aplica a las adquisiciones por contrato para la propiedad y para los

derechos reales. En este s¡stema se presume la veracidad de los asientos registrales y

las inscripciones se reputan exactas a favor del tercero adquir¡ente.""

Este sistema aunque corto en su descripción es acertado y con semejanzas al sistema

guatemalteco, ya que en Guatemala todo lo que aparece en el Registro de la Prop¡edad

se reputa ser exacto y de no ser así se cuentan con los medios legales para hacer valer

los derechos en los ¡nscritos.

. De la forma de inscr¡pc¡ón

Según la doctrina que al emergido al respecto podemos mencionar que los de forma de

inscripción se div¡den en: Personal, folios, libros o siga la flecha y electrónico;

a) Personal: "Este sistema establece que por cada persona existe un registro único en

el que se inscr¡ben todas las garantías prendarias sobre bienes presentes o futuros,

s¡n neces¡dad de dar detalles o identificarlos. Este sistema es utilizado en Estados

Unidos de Norteamérica "

b) Fol¡os: "En este sistema, el folio es una carpeta con una carátula y tres partes,

destinadas a inscribir cada uno de los bienes inmuebles. Este sistema perm¡te dar

11 Pérez Lasala. Ob. C¡t. Pá9.37.
r2 Pérez Ferná¡dez del Caslillo Juan Andrés. Derechos registrales. Pág 72
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información rápida y certera sobre un bien. Los asientos se practican en los folios:

real de inmuebles y real de muebles."r3

c) L¡bros o s¡ga la flecha: "Este sistema establece la anotación o inscripción de los

t¡tulos por med¡o de los cuales se crean, transmiten, modifican o extinguen los

derechos reales sobre inmuebles o la posesión. Los libros están seccionados, en los

primeros se inscr¡be la propiedad y en los segundos los gravámenes. Dentro de este

s¡stema se encuentran los de trascripción (copia textual del documento), ¡nscripción

(se extrae la parte fundamental del acto) e incorporación (se encuadernan las copias

certif¡cadas de los titulos)."'

d) Electrónico: Este sistema ha s¡do adoptado en algunos pa¡ses como Austria y opera

como un programa informático con una base de datos central ¡nterconectada. Las

bases de datos deben contar con un respaldo electrón¡co.

Mediante este programa se realizaÉ la captura, almacenam¡ento, custodia, segur¡dad,

consulta, reproducción, verificac¡ón, administración y transm¡sión de la información

registral.

Existen variedad en sistemas de las formas en que se puede organizar y dirigir los

d¡st¡ntos registros, en los cuales encontramos los sigu¡entes:

Bejarano Sáñchez, l\¡anuei. Obligac¡ones civiles- Pág 34
l,4ustaprch, José N,laÍa Tratado teór¡co pract¡co delderecho de la prop¡edad. Pá9.73

T3
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1.8. Princip¡os registrales

Para Ramón Maria Roca Sastre, los pr¡ncipios registrales son "la or¡entación

capital, las líneas directrices del sistema, la ser¡e sistemática de bases fundamentales

y el resultado de la sistematización o condensación del ordenamiento jurídico registral.

Estos principios s¡rven de guía, economizar preceptos, facilita la comprensión de la

materia y conv¡erten a la investigación juríd¡ca en científica ¡5

. Clasif¡cac¡ón de los pr¡ncip¡os reg¡strales

- Pr¡ncipios registrales generales: se llaman así cuando tienen apl¡cación a los

registros de las distintas ramas de las c¡encias jurídicas.

- Princip¡os registrales especiales: cuando su ámbito que restr¡ngido a uno o más

reg¡stros, sin abarcar la generalidad.

. Los princ¡pios registrales son:

a. Pr¡nc¡p¡o de publ¡cidad

El Artículo 31 de la Const¡tuc¡ón Política de la República de Guatemala, relaciona al

princip¡o de publicidad, indicando el acceso a archivos y registros estatales.

15 Roca Saslre. Ramón l¡aria Derecho h¡potecario. Pá9.241
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La publ¡c¡dad en general, es la que se d¡r¡ge, no ha personas previamente

seleccionadas, si no al público en el más amplio sentido la palabra, por ello, las

inscr¡pciones en los registros públicos, conllevan su cons¡gu¡ente publicidad en

inc¡dente, en existencia legal de hechos y actos jurídicos, en mayor o menor grado,

atend¡endo al s¡stema registral de que se trate.

Constitucionalmente se garantiza la publicidad que los actos administrat¡vos y registros

estatales," circunstancia por la cual, cualquier persona que esté interesada en enterarse

de las inscripciones realizadas por los registros públicos, pueden obtener en cualquier

tiempo, informes, copias, reproducciones y cedificaciones.

Se exceptúan los asuntos m¡l¡tares o diplomáticos de segur¡dad nacional, u de datos

sum¡nistrados por part¡culares bajo garant¡a de confidenc¡a.

b. Pr¡nc¡p¡o de espec¡alidad

Se reconoce también con el nombre de principio de determinación, ya que es el sistema

reg¡stral ex¡ge y determina con precisión o exactitud el sujeto u objeto relacionado con

las consecuencias de derecho. Quizá esa designación es más correcta que es la que

se usa de especialidad, toda vez que dependiendo el registro al que se trate, se

acomoda este principio de conformidad a las características de la inscripción.

16



c. Pr¡nc¡p¡o de ¡nscr¡pc¡ón

El principio de inscripción es de esencia cuando la operación que realiza el registro es

determinante para la constitución, modif¡cación, transm¡sión y extinción de los derechos

reales, en esos casos la inscr¡pción tiene carácter consultivo. Aún cuando el registro es

obligatorio en Guatemala, debe siempre mediar una solicitud del ¡nteresado para que

proceda la ¡nscr¡pción, a lo cual se le conoce como pr¡ncipio de rogac¡ón.

lnscripción s¡gnifica acto mismo de inscrib¡r y es todo asiento hecho anteriormente

los libros mayores del Reg¡stro General de la Propiedad, actualmente se realiza

forma electrónica, dando seguridad a los bienes objeto de apunte o inscripción

Se encuentra justificación jur¡dica en el hecho que la inscripción es el med¡o mas

seguro de just¡ficar la titularidad de un b¡en ante terceras personas y la sociedad en

general, cualquier persona interesada en asegurar la propiedad de un bien puede

solicitar su inscripción en el Registro General de la Prop¡edad.

d. Pr¡nc¡p¡o de legalidad

Este principio establece que los títulos que se presentan al registro, deben someterse a

un examen de ver¡ficación, para que el registro solamente ingresen títulos carentes de

vicios, este princip¡o t¡ene plena ef¡cacia jurídica por medio de la cal¡ficación reg¡stra la

en

en
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\
través de la cual el registrador, en forma provisional o definit¡va rechaza los títulos que.

adolecen de vicioso defectos.

La razón de la función calificadora es importante, ya que es el medio más hábil para

hacer efectiva la legal¡dad, es decir que para que tenga viabilidad el documento que se

presenta al Registro, debe llenar las formal¡dades legales, ¡mpid¡endo la inscr¡pción de

titulos imperfectos.

Este principio es fundamental, ya que mediante él se hace la calificación de los títulos

que ¡ngresan al Registro General de la Propiedad, impid¡endo que se hagan

inscripciones que no llenen los requis¡tos formales y legales.

Todo el proceso de incorporación de los actos y con tratos al registro está regulado por

la ley, tanto en lo que concierne al aspecto consensual (intervenc¡ón del Notario) como

al de la inscripción (¡ntervencjón del registrador de la propiedad).

Siendo el registro la inscripción de títulos, estos deben llegar al registro satisfaciendo

todos los requisitos establecidos por ias leyes. El título presentado al reg¡strador deben

ser formalmente vál¡do y el acto o contrato que contenga debe estar perfeccionado y

completo. Respecto al fondo, debe cumplirse con la leg¡slac¡ón c¡vil, s¡endo una

responsabilidad del notario, respecto a la forma como lo establecen los Artículos 1576 y

1578 del Código Civil Decreto-Ley Numero 106 o sea en escritura pública.
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El registrador está obl¡gado a analizar esos aspectos de fondo y forma, med¡ante lo que

ha llamado la doctrina civilista como func¡ón calif¡cadora, para determ¡nar s¡ un titulo es

inscrib¡ble o no. La ley ha establecido la facultad de recurrir a los tr¡bunales de justicia

para ¡mpugnar las resoluciones en esta materia tan del¡cada.

e. Pr¡ncipio de segur¡dad jur¡d¡ca

Este consiste en la garant¡a del cumplimiento del orden creado. lndicando que las

¡nstituciones de derecho subsisten por su eficac¡a y las que dejan de tenerla,

lógicamente tiende a desaparecer.

f. Pr¡nc¡p¡o de legitimación

La leg¡timación tiene como finalidad, el proteger al verdadero titular del derecho

subjetivo, sólo por neces¡dad y fotzada, la norma proteger al titular aparente, no al

verdadero.

La leg¡t¡mación se d¡v¡de en:

- Legit¡mac¡ón ordinar¡a d¡recta

Ocurre cuando el titular que ejecute actos en la esfera jur¡dica, que produce sus

efectos. Ahí identidad entre autor y titular, por ejemplo. Cuando el verdadero dueño es

el que vende. La ley legit¡ma al t¡tular del derecho subjetivo.
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Leg¡t¡mac¡ón ord¡naria ind¡recta

Sucede cuando el acto es ejecutado en nombre propio o ajeno eficaz y físicamente,

pero sobre una esfera jurid¡ca ajena, respetando esa titularidad como en el mandato

con representación, la gestión de negocios.

- Leg¡timac¡ónextraord¡nar¡a

Existe cuando el acto es eficaz sobre una esfera juridica ajena, no respetada, ejecutada

en nombre prop¡o, pero con base en una apariencia de t¡tularidad.

En este caso, la ley legitima al titular aparente

g. Pr¡nc¡p¡o de protección legal de tercero

La doctrina reg¡stral ex¡ge, para que funcione la protección legal al tercero, lo siguiente:

- Que el derecho pase al tercero mediante acto traslat¡vo, conforme al principio de

tracto sucesivo.

- Que el adqu¡riente inscriba su derecho; si no cumple con esa elemental obligación,

no pueden ni merece ser protegido por el mismo reg¡stro que parece ser ¡ndiferente.
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- Que la ineficacia provenga de título anterior no inscripto, o de causas que no resulten

claramente del mismo registro. Sign¡fica que se desechan los títulos con las causas

ocultas; si la existenc¡a de los títulos o de la causas de ¡nval¡dez si aparecen en el

registro, no se protege al que, a sab¡endas, tomó el registro.

- Para otorgar la protección legal, se requ¡ere buena fe de parte del adquiriente, o sea

del tercero.

La buena fe constituye la base de toda la teoría de la apar¡enc¡a; cons¡ste en la

ignorancia de la falta de corrección entre la situación registral y la titularidad verdadera;

en el desconocimiento del hecho de que la situac¡ón esta aparente, o sea, quien no está

acompañada de titularidad vial. Si el adquiriente conoc¡a esta situación, hay mala fe y

no hay protecc¡ón.

- Que la adquisición se ha hecho a titulo oneroso, por entidad. No se protege a los

actos que son a título gratuito.

h. Pr¡ncip¡o de fe públ¡ca reg¡stral

Partiendo de la premisa que la fe pública en general, es una función específica de

carácter público, cuya misión es fortalecer con una presunción de veracidad los

documentos somet¡dos a su amparo. La expresión más importante del pr¡nc¡pio de

publicidad esta contenida en la public¡dad mater¡al o fe públ¡ca.
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Se ref¡ere este principio a la garantia que tiene el tercero de buena fe para adqu¡rir un

derecho debidamente inscrito, en la situación que aparece en el registro, la cual es

considerada como legaly exacta.

La página de lnternet del Registro General de la Propiedad establece: " ...|a fe públ¡ca

reg¡stral de la que está ¡nvest¡do el Registrador General de la Propiedad, se justifica en

los Artículos 186 del Código Procesal Civil y Mercantil Decreto-Ley 107 y 1179, 1147 y

1'148, del Código Civil Decreto-Ley 106, que se ref¡ere a la buena fe, que desde el

punto de vista registral... ind¡ca la inscripción de modo que cuando el transmitente y la

falta de titularidad actual no consten en el registro y lo ignore el adquiriente que

consulte los asientos, de los cuales no resultaba contradicho el derecho de aquel, el

t¡tulo adquisitivo estará protegido por la fe pública registral."l6

El principio de fe pública se fundamentaba en la presunción de veracidad de las

certificaciones emanadas del registro y el de buena fe que tiende a proteger a terceros

adquirientes, los que son ajenos a circunstancias ocultas del bien adquirido y las cuales

no constan en el Registro a tiempo de realizarse el negocio jurid¡co.

Cuando el tercer adquiriente de buena fe inscribe su derecho y este no resulta

contrad¡ctorio con el asiento registral, la inscr¡pción queda protegida por la fe pública.

16 w.w.registrodelapropiedad.gob-gt (12151201 2)
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Pr¡nc¡pio del consentimiento

El consent¡miento juega un papel importante en la realizac¡ón del negocio jurídico en

general y su aplicación se hace extensiva a la actividad registral, ya que éste como eje

de los negocios jurídicos, en los cuales se transfiere la propiedad de los b¡enes, motivos

que el Registro General de la Propiedad, cambie la titularidad de los bienes inscritos en

éste por la voluntad de los contratantes de forma espontánea y libre.

Se da en el negoc¡o jurid¡co y abarca al derecho reg¡stral, cuando de la realización de

un negoc¡o se modifican las inscripciones registrales por el consentim¡ento. de los

contratantes expresada en forma libre y espontánea.

Pr¡nc¡p¡o del tracto suces¡vo

Según Ramón María Roca Sastre el tracto suces¡vo es: "Todo régimen ¡nmob¡l¡ario

registral que adopte el s¡stema de inscripción por f¡ncas y que t¡enda en la med¡da de lo

posible el mayor paralelismo enlre el conten¡do del registro y la real¡dad jurídica extra-

regjstral, no tiene más remedio que procurar que el historial juridico de cada finca in-

matriculada, respecto de los sucesivos titulares regístrales que hayan adquirido el

dominio o derecho real sobre la m¡sma, figuren con plena continuidad ininterrumpida en

su encadenam¡ento de adquis¡c¡ones sucesivas, cronológicamente eslabonadas las



i

unas con las otras, de modo que el transferente de hoy sea el adquirente de ayer, y qué . ,

eltitular reg¡stral actual sea eltransferente de mañana."

Se considera como una cont¡nu¡dad del princ¡pio de prior¡dad registral, la cual tiene por

objeto mantener el orden regular de los t¡tulares registrales suces¡vos de manera que

todos los actos formen un encadenamiento perfecto.

Según el princip¡o de tracto sucesivo o de previa inscr¡pc¡ón, debe ex¡st¡r una

correlación íntima entre cada inscripc¡ón con su inmediata anterior y la subsiguiente, de

modo que haya continuidad en la titularidad registral.

Cada inscripción o anotación debe poder realizarse porque en el asiento último

aparecen elementos de relación del titulo que se presente, así no solo reapreciará la

situación jur¡dica si no tamb¡én la historia de la finca.

Este princip¡o es el encargado de proporcionar el historial eslabonado de las titulaciones

registrales, en consecuencia, en el folio correspondiente a cada unidad de registro en la

cual se procederá a la inscripc¡ón o anotación de los documentos por medio de los

cuales se haga la trasm¡sión de domin¡o o la constitución de otros derechos reales y

l¡mitantes que se relacionen con é1, no dando lugar a dejar puntos sin conexión jurídico

registral.

17 Roca Saslre Ob. Cit. Pág 308
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Este es el encargado de llevar el histor¡al en particular de cada bien, es dec¡r, que

forma ordenada y cronológica describe las situaciones jurídicas del bien a través

tiempo.

K. Princip¡o de rogac¡ón

Únicamente a petición de la parte interesada, a los registros pueden llevar a cabo un

inscripc¡ón; ello quiere dec¡r que no pueden iniciar ningún trámite, ni efectuar ninguna,

sólo inscripción o anotación de of¡c¡o, aún ellos hayan presentado el acto o contrato.

l. Princip¡o de prioridad en ¡nscr¡pc¡ón

La base del pr¡ncipio de pr¡oridad está en el conocido axioma tempori potior lure

(Pr¡mero en el tiempo es mejor derecho) ello sign¡fica que los efectos de la inscripción

que realice registro ser retrotraen a la fecha de presentación del documento.

m. Pr¡ncipio de gratuidad

Son hechos que transmiten seguridad jurídica y que deberian estar tutelados por el

Estado, se supone que los actos regístrales no deber¡an ser onerosos para los

usuarios. En Guatemala, la mayoría de registros cobran honorarios por efectuar la

respect¡va inscripción, en el Registro General Mercantil y el Registro General de la

en

del

25



i

Propiedad Central, entre otros registros, cuentan con ciertos aranceles en los cuales se

anuncian todos y cada uno de los actos reg¡strables.

ñ. Princip¡o de serenidad

No existe ningún plazo regulado para que registro publ¡cado razones los documentos

que es les son presentados, de tal suerte que toda inscripción se encuentra supeditada

al volumen de trabajo que el registro pueda tener. Este principio regula que, en med¡da

de lo posible, las inscr¡pciones a que están obligados los registros, deberían ser como la

veracidad del caso, constanc¡a que en raras ocasiones suceda, a veces por el exceso

de burocrac¡a existente en los m¡smos.



CAPiTULO II

L Los b¡enes y los derechos reales

La palabra b¡enes se deriva del latín bearse y sign¡fica causar felicidad. Los bienes son

todas aquellas cosas y derechos que pueden ser objeto de comercio y prestar alguna

utilidad al hombre, y más comúnmente, lo que constituye la hacienda o caudal de una

Persona determinada.

La legislación de Guatemala en el Articulo 442, del Código Civil Decreto-Ley 106

establece: Son bienes las cosas que son o puedan ser objeto de apropiación, y se

clasifican en inmuebles y muebles. Aparte desde el punto de vista jurídico, el artículo

señalado ¡ndica por bien todo aquello que puede ser objeto de apropiación.

Este signif¡cado es distinto del económico, pues en ese sentido, b¡en es todo aquello

que pueda ser út¡l al hombre. Por tanto, aquellos b¡enes que no puedan ser objeto de

apropiación, aún cuando sean útiles para el hombre, no serán desde el punto de vista

jurídico.

Para el tratadista Guillermo Cabanellas, indica que los b¡enes son: "Las cosas de que

los hombres se sirven y con las cuales se ayuda.
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Cuánto objeto pueden ser de alguna utilidad todos los cuerpos, en las mayores 
- _

actitudes mater¡ales, út¡les, aprop¡ares y adecuadas para satisfacer necesidades

humanas. Más en concepto los que componen la hac¡enda, el caudal, la riqueza o el

patrimonio de las personas".'u

Naturaleza ¡uríd¡ca de los b¡enes

Para establecer los antecedentes jurídicos respecto a los b¡enes, es necesar¡o hacer

referencia a lo que señala el tratad¡sta Guillermo Cabanellas, quien señala: "los

romanos trazaban una primera exclusión: Quae plus damni, quam ut¡litatis afferunt, inter

bona non adnummerantun, lo cual se traduce en que no se cuenta por bienes los que

causan más daño que provecho."r'q

Los bienes de los hombres poseen utilidad individual en cuanto nos procuran lo preciso

para subsistir, disfrutan y negocian con ellos; pero tiene otras final¡dades superiores al

apoyarse además en un m¡nimo de la existencia y progreso de cada nación y de la

humanidad. Con el comerc¡o de sus productos, con sus valores y rentas, con los

impuestos sobre ellos, constituye al sosten¡miento de la sociedad en sus relaciones

privadas y públ¡cas.

Los bienes que integran solo una potencia para responder de las obl¡gaciones

contraídas espontáneamente, sino que constituyan en cierto modo una garantía tácita

18
19

Cabanellas de forres, Gurllelmo. Ob. Cit. Pá9. 477
lbid Pá9 477
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para resarcir los daños o males que al tercero se traduce y deben ser indemnizados o'

reparados en una forma por las leyes dispuestas.

En cuanto al aspecto legal, el Código C¡v¡l Decreto-Ley 106 guatemalteco, regula en los

Artículos 1251 y 1252 los aspectos siguientes: "El negocio jurid¡co requiere para su

validez: capacidad legal del sujeto que declara su voluntad, consentimiento que no

adolezca de vicio y objeto lícito." "La manifestación de voluntad puede ser expresa o

tácita y resultar tamb¡én de la presunción de la ley en los casos que ésta lo disponga

expresamente."

2.2. Clasificac¡ón doctrinaria de los bienes

Los b¡enes doctrinar¡amente de clasifican en:

A. Por su naturaleza:

- Corporales: Tiene una ex¡stencia apreciable por los sentidos.

- lncorporales: Aun no teniendo manifestación concreta produce efectos juríd¡cos

determinados.
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B. Por su determ¡nac¡ón:

* Genéricos: Se alude ident¡ficándoles por su naturaleza común.

- Específicos: Se particularizan por elementos de exclusiva pertenencia a su

naturaleza.

C. Por su suscept¡bilidad de subst¡tuc¡ón:

- Fungibles: Pueden ser substitu¡dos por otros de mismo género.

- No fung¡bles: No pueden ser substituidos por otros.

D. Por las posibilidades de uso repetido:

- Consumibles: El uso altera su sustancia.

- No consum¡blesi Aquellos que aun no teniendo manifestación concreta producen

efectos jurídicos determinables.

E. Por las posibil¡dades de fracc¡onam¡ento:

- Div¡s¡bles: Pueden fracc¡onarse en dos partes.

- lndiv¡s¡bles: No adm¡ten div¡sión sin menoscabo de su naturaleza o de su uso
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F. Por su existencia en el tiempo:

- Presentes: Gozan de existenc¡a actual

- Futuros: Su existencia no es real.

G. Por su existenc¡a en el espac¡o y su pos¡bilidad de desplazamiento:

- lnmuebles o raíces: No pueden trasladarse de un punto a otro.

- Muebles: Son susceptibles de traslado sin menoscabo a su naturaleza.

H. Por la jerarqu¡a en que entran en relación:

- Princ¡pales: Los bienes son independientes y tienen mayor importanc¡a y valor en

relación a otros bienes.

- Accesorios: Su existencia está condicionada por el otro.

l. Por la susceptib¡l¡dad del tráf¡co:

- Cosas dentro del comerc¡o: son suscept¡bles de tráfico mercantil.

- Cosas fuera del comerc¡o: No son objeto del mercado.
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J. Por el t¡tular de su prop¡edad:

- Bienes del Estado.

- Bienes de Particulares

K, Por el carácter de su pertenencia:

- De dom¡n¡o públ¡co; Los bienes del dominio del poder público pertenecen al

Estado o a los municipios y se dividen en bienes de uso públ¡co común y de uso

especial.

- De prop¡edad pr¡vada: Son b¡enes de propiedad pr¡vada los de las personas

individuales o jurídicas que tienen título legal.

2.3. Los bienes corporales

Los derechos corporales, son aquellos que tienen un ser real y pueden ser percibidos

por los sentidos. Se establece que las cosas tangibles se dividen en muebles e

inmuebles.

2.4. Los bienes muebles e inmuebles

Como se düo anteriormente, las cosas corporales e ¡ncorporales se dividen en muebles
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e ¡nmuebles, según puedan o no transportarse de un lugar a otro sin cambiar su

naturaleza.

En el derecho moderno, se cons¡dera como la clasificación más importante de las cosas

la que distingue entre muebles e inmuebles. Por razones históricas, afincadas

fundamentalmente en el derecho medieval, se tendió a dar mayor protección jurídica a

los inmuebles.

2.5. D¡ferencia entre biénes muebles e ¡nmuebles

Para abordar el régimen jurid¡co en el que se desenvuelven los bienes muebles e

inmuebles, hacen la diferencia entre unos y otros, y dentro de los aspectos más

marcados de esas diferencias, se pueden señalar las siguientes:

A. La compraventa de bienes inmuebles es un contrato solemne, que debe efectuarse

Escritura Pública, mientras que la compraventa de bienes muebles puede ser

un contrato consensual.

B. Los bienes inmuebles se efectúa por la inscripción del testimonio en el Registro

respectivo, lo cual puede ser d¡ferente en el caso de los bienes muebles.

C. En materia de prescripc¡ón en ambos casos, suele ser diferente, por la naturaleza

de cada uno de los bienes muebles e inmuebles y de conformidad con el Código

Civ¡l Decreto-Ley 106.
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D. La enajenac¡ón de b¡enes inmuebles de menores de edad debe efectuarse con

ciertas formalidades, por parte del tutor judicial, y el cual solicitar autorización al

juez correspondiente, lo cual quiere dec¡r, que cuando se trata de bienes ¡nmuebles,

las formalidades son más ev¡dentes

En materia de sociedad conyugal, los bienes muebles aportados al matrimonio por

los cónyuges, ingresan al haber relat¡vo de la sociedad conyugal, mientras que los

b¡enes ¡nmuebles permanecen en el haber propio de los aportantes, aunque en

ambos casos, debe existir una l¡qu¡dación del patrimonio parcial cuando no se

desee la mancomunidad.

F. En materia de modos de adquirir el dominio, la ocupación sólo procede respecto de

bienes muebles, atend¡do lo dispuesto en el Articulo 589 Código Civil, Decreto Ley

Número '106.

Hay derechos reales que siempre son ¡nmuebles, como las servidumbres act¡vas, la

hipoteca, el derecho de habitación, m¡entras que el derecho real de prenda s¡empre

será mueble.

La distinción entre cosas consumibles y no consumibles, sólo resulta apl¡cable a

los b¡enes muebles de conformidad con el Articulo 442 Código Civil, Decreto-

Ley Número 106 Código Civil.

Sólo cosas muebles ¡ntegran las universalidades de hecho, mientras que las

un¡versal¡dades jurídicas pueden estar compuestas por muebles o inmuebles.

E-

G.

H.

t.

Ahora bien, también existen derechos reales de garantía, entre ellos, se encuentra la

h¡poteca y Ia prenda, cuando se reflere a bienes muebles e inmuebles.
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La h¡poteca considerada como derecho real ocupa lugar en este libro del Código, pero

como objeto de contrato se entiende que para su constitución, deben llenarse los

requisitos establecidos en el libro qu¡nto. Parte pr¡mera, relativo a las obligaciones

emanadas de contrato. La hipoteca es por hoy la garant¡a que mayor aceptación t¡ene

en las act¡vidades crediticias del país. El acreedor sabe que el valor del ¡nmueble

responde suficientemente para el reembolso del cap¡tal prestado o para el cumplimiento

de otra clase de obl¡gaciones y en consecuencia, su derecho se limita a la cosa gravada

para ejercitar sobre ella la acción real hipotecar¡a con prescindencia de cualquier otro

bien no comprendido en la obligación.

La prenda constituye como se düo anteriormente, otro derecho real que garant¡za

el cumplimiento de una obl¡gación, y existen en la doctr¡na y la leg¡slac¡ón diferentes

clases de prenda:

Prenda agraria.

Prenda ganadera

Prenda lndustrial.

Los derechos reales

Para los tratadistas lgnacio de Casso y Romero, Franc¡sco J¡ménez Alfaro los Derechos

Reales son: "Aquellos derechos que atribuyen a una persona, natural o jurídica, una

facultad inmed¡ata de dominación más o menos plena sobre una cosa.

a)

b)

c)



I

Se dice más o menos plena por cuanto esta facultad puede oscilar entre su mayor

plenitud, como ocurre en el derecho de propiedad, y su mín¡ma expresión, como ocurre

con el censo reservativo ''zi

Jul¡en Bonnecasse apunta la siguiente defin¡c¡ón de derecho real: "Ei derecho real es

una relación de derecho por virtud del cual una persona tiene la facultad de obtener una

cosa, exclus¡vamente, en una forma opon¡ble a todos, toda la util¡dad que produce o

parte de ella. En opos¡c¡ón al derecho real, el derecho de crédito es una relación de

derecho, por v¡rtud de la cual una persona, el acreedor, tiene la facultad de exigir de

otra, el deudor, el cumplimiento de una prestación determinada, positiva o negativa."':l

Teor¡as de los derechos réales

Entre las princ¡pales teor¡as de los derechos reales se encuentran:

, Teor¡a clásica: El tratadista Espín Canovas, se refiere a los fundamentos que

desarrollan esta teoría, señalando que: "la concepción clásica del derecho real es

aquella que lo concibe como un señorío ¡nmediato sobre una cosa que puede

hacerse valer erga omnes (frente a todos); el titular del derecho real ostenta un

poder inmediato sobre ¡a cosa; allí, por tanto, una relación d¡recta entre persona y

cosa. Dos son las característ¡cas más esenciales del derecho real según esta teoría;

la ¡nmediatividad del poder sobre la cosa, es decir, la relac¡ón directora y sin

20 
tgnacio De Casso y Romero, Franc¡sco J¡ménez Alfaro. Dicc¡onar¡o de derecho privado. Pág 1514

21 Bonnecasse, Julien Bibl¡oteca clásica delderecho. Páq.468.

36



¡ntermediario entre persona de cosa, y su ef¡cacia erga omnes, por la cual el titular

puede perseguir la cosa dondequiera que esté si contra cualquiera que la posea.

Conceb¡do de esta suerte el derecho real aparece como figura contrapuesta al

derecho de obligación o personal, ya que este cons¡ste en una relación entre dos

personas por la que una de ellas (deudor) t¡ene que realizar una prestación de (dar,

hacer o no hacer), y la otra (acreedor) puede ex¡gir que se realice esta prestación"22

; Teoría personalista o ant¡clás¡ca: Esta teoria surgió en Europa como resultado de

la oposic¡ón a la teoría clásica.

A esta teoría también se le conoce con el nombre de obligacionista. Alfonso Brañas,

señala que: "los distintos criter¡os en que se basa esta teoría coinciden en afirmar que

existe en c¡ertas diferencias entre el derecho real y el derecho personal, esencialmente

en lo que concierne a la oponibilidad, contra todos en el primero, contra una persona se

da generalmente, en el segundo.""

Teor¡a ecléctica: Fue un jurista español, qu¡en sintetiza esta teoria en los términos

sigu¡entes: "frente a las posiciones efremas representadas por las teorias clásicas

y personalista, por tanto, las diferencias entre los derechos reales y personales

existen, pero no deben ser exagerados como h¡cieron algunos partidarios de la

teoría clás¡ca. A nuestro ju¡c¡o, esta posición armónica es la más exacta: ni cabe

22
Espin Cáñovás, Diego Manualde derecho c¡vilespañol. Pá9. 1.

Brañas. Allonso Mánual de derecho c¡vil Pág 290
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desconocer el aspecto personal de toda relación jurídica, ni cabe identificar el deber

general de abstención de todas las personas con la obligación patrimonial."2a

Al hablar de los derechos reales, necesar¡amente se tiene que abordar el tema de los

bienes. De conformidad con la ley, ex¡sten diversas clases de bienes, entre ellos:

a) Bienes muebles.

b) B\enes \nmueb\es.

c) Semovientes.

d) Derechos y Acciones.

Aparte de lo anterior, también es de considerar que en la conceptualización de los

b¡enes, se encuentran aquellos que tienen relación con las personas a quienes

pertenece y de tal manera que se resulta hablando de la propiedad.

En el Art¡culo 39 de la Constituc¡ón Politica de la Repúbl¡ca de Guatemala garantiza la

propiedad privada ¡a cual únicamente en casos concretos puede ser expropiada, por

razones de utilidad colectiva, benefic¡o social o interés público, comprobados

debidamente

2a 
eulg eena. Cederico Tratado de derecho civitespañot Páo 15
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Sin embargo, también derivado de lo anterior,

o condominio, la propiedad horizontal, el

usucapión, la accesión, el usufructo, el uso y

las servidumbres.

surgen instituciones como la copropiedad

f¡deicomiso. la ocupación. la posesión,

habitación de la propiedad, y lo relativo a

El derecho real debe definirse entonces, como aquel derecho que se t¡ene sobre una

cosa con o sin respecto a determinada persona.

Expresa Feder¡co Puig Peña, "ha dominado, casi hasta el pasado siglo, un criterio

definidor, que fue aceptado entonces cas¡ con la categoría de un axioma. Con arreglo

al mismo, se def¡nian los derechos reales d¡ciendo que eran aquellos que otorgaban a

su titular un poder inmediato y directo sobre una cosa".'zs

La visión, extraordinariamente simplista y extraordinariamente práctica, contrapuso los

derechos reales llus in re) a los personales, destacando en los primeros el quantum y el

modo de la relación jurid¡ca a base de estos dos puntos trascendentales, como ya se

apunta la: "relación de hombre a cosa (a diferencia del derecho personal, que era

relación de persona a persona) e inmediat¡vidad, o lo que es igual que el t¡tular del ius in

re podia moverse el solo respecto de aquella relación, ten¡endo un poderio absoluto,

con caracteres de monopolio y sin precisar de la asistencia, mediación o amparo de

nad¡e" ?6

25 
eurg e"nu ob.c¡t Pág. 16.

26 
Castan Tobeñas, Juan Derecho civil españor común y rormát. Pág 45



Esta ¡nmed¡atividad puede ser absoluta, como en el derecho de propiedad, o limitada,

como en los demás derechos reales, pero siempre será ¡nmediatividad; es decir, que el

t¡tular del derecho real dom¡na directamente la cosa con poder absorbente, no

necesitando de nad¡e para la actuación de este poderío.

Dicho de otra forma, el derecho real supone una relación inmediata entre la persona y la

cosa o, lo que es igual, una potestad d¡recta sobre la cosa, que no necesita de

intermediario alguno. Se concibe como una relac¡ón persona-cosa, inmediata, absoluta;

un derecho en la cosa (lus in re). Puede entenderse como un poder que tiene un sujeto

sobre una cosa. Cuando este poder es completo o total, se está en presenc¡a del

derecho real máximo del dominio; pero puede ser parcial o incompleto, como ocurre en

los demás derechos reales (por ejemplo, en el usufruclo, la hipoteca o la prenda).

El titular del derecho real puede ser una persona o varias, y en este último caso, como

se ha mencionado anteriormente, se esta ante una comunidad (que se llamará

copropiedad, si recae tal comunidad en el dominio).

La cosa sobre la que recae el derecho real, ha de ser s¡empre, en todo caso,

determ¡nada. Pero esla concepc¡ón del derecho real como una relación persona-cosa

ha sido sumamente d¡scutida. Se observa la impropiedad de concebir una relación

entre una persona y una cosa, en c¡rcunstancias que en el derecho, las relaciones

jurídicas se establecen entre sujetos, sin perjuicio de que el objeto de esa relación

pueda recaer sobre una cosa.
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Se hace referenc¡a entonces a la llamada obligación pasivamente universal. Se.

ent¡ende que entre el derecho real y el derecho personal no existe una diferencia

sustancial

En último término, el derecho real también importa una relación entre sujetos, pero

m¡entras en el derecho personal dicha relación se da entre el acreedor y el deudor,

recayendo sobre la prestación, en el derecho real esa relac¡ón tiene lugar entre el t¡tular

y el resto de las personas, la comunidad toda, recayendo, desde luego, sobre la cosa

dequesetrata. Deestemodo,el titular tiene el derecho de que se respete por todos el

ejercicio de sus facultades sobre la cosa, y todos los demás, la obligación de ese

respeto, absteniéndose de perturbarlo.

Elementos que constituyen los derechos reales

En cuanto a los elementos que conforman los derechos reales, se pueden definir

como fundamentales, los siguientes:

. El sujeto activo o t¡tular del derecho: quien tiene el poder de aprovecharse de la cosa,

en forma total o parcial. El prop¡etario t¡ene un poder jurídico de aprovechamiento

total, porque puede no sólo usar y gozar de la cosa, sino tamb¡én destru¡rla o

consumirla material o jurid¡camente (enajenarla). Los titulares de los demás derechos

reales tienen únicamente un poder jurid¡co de aprovechamiento parcial, que puede

ser mayor o menor según el derecho real de que se trata.
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. La cosa objeto del derecho debe ser siempre determinada ind¡vidual o...

específicamente, pues "el derecho real tiene s¡empre por objeto garantizar el hecho

de la posesión, que es necesariamente concreto y que sólo puede ex¡stir tratándose

de una cosa determinada"."

2.9. Clas¡f¡cac¡ón de los derechos reales

Los derechos reales se clasifican o agrupan por la doctr¡na en derechos reales de goce

y de garantía. Los derechos reales de goce permiten la utilización directa de la cosa (su

uso. percepción de frutos).

EI primero de ellos, el más completo, es el de domin¡o; junto a é1, están otros derechos

reales de goce, con facultades l¡mitadas: usufructo, uso o habitación, censo y

servidumbre activa.

Los derechos reales de garantía perm¡ten ut¡lizar las cosas indirectamente, por su valor

de cambio; contienen la facultad de lograr, con el auxilio de la justicia, su enajenación,

para obtener con el producto una prestación incumplida: hipoteca y prenda.

27 
tv,tarlo egu rre codoy Derecho civil guatematteco. pág. 97.
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2.10. Taxat¡v¡dad de los derechos reales

"Los derechos reales, por su contenido absoluto y directo sobre las cosas, están

establecidos por la ley. Generalmente, los cód¡gos civiles efectúan una enumeración de

los que deben considerarse como derechos reales. Nada impide, s¡n embargo, que

otros preceptos legales establezcan otros derechos reales, como ocurre con el derecho

de censo, que tiene el carácter de derecho real cuando se persiga la finca acensuada.""

Se ha menc¡onado también, como algo que en el caso de la legislación guatemalteca

no ex¡ste, son los denominados derechos reales admin¡strativos, el derecho de

aprovechamiento de aguas, el derecho del conces¡onario, etc. Se ha planteado en el

derecho comparado el problema que si sólo son derechos reales los que la ley

establece como tales o s¡ es pos¡ble que los particulares puedan crear en sus

convenciones otf os derechos reales

2.11. Los derechos personales

Son aquellos derechos personales o créd¡tos que sólo pueden reclamarse de ciertas

personas, que, por un hecho suyo o la sola disposición de la ley, han contraído las

obligaciones correlat¡vas.

28 tbio eag s8
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Tratándose de esta clase de derechos, el acreedor tiene la facultad para ex¡gir del

deudor el cumplimiento de una prestación, que podrá cons¡st¡r en dar, hacer o no hacer.

Carácter ¡l¡m¡tado de los derechos personales

Considerando lo que sucede en el caso de los derechos reales, los derechos

personales son ¡limitados, pueden originarse libremente en la voluntad de los

contratantes, sin perjuicio naturalmente del respeto a la ley, la moral, el orden público y

las buenas costumbres.

Elementos const¡tutivos del derecho personal

Se han observado una serie de elementos que constituyen los derechos personales,

s¡n embargo, a efectos del presente trabajo, se establecen únicamente como

fundamentales los siguientes:

El sujeto activo del derecho, Ilamado acreedor.

El sujeto pasivo del derecho, denominado deudor.

El objeto del derecho, que puede cons¡st¡r en una dac¡ón, la realizac¡ón de un hecho

pos¡tivo o una abstención.
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2.'12. Diferencias entre los derechos reales y los derechos personales

Se distinguen básicamente var¡as diferenc¡as entre los derechos reales y los derechos

personales, entre estas d¡stinc¡ones, se encuentran:

A) En cuanto a las personas que ¡ntervienen en la relac¡ón juríd¡ca:

. Tratándose de los derechos reales: hay un sujeto activo determ¡nado pero un sujeto

pasivo generalmente indeterminado, constituido por toda la colectividad, obligada a

respetar el legitimo ejercicio del derecho real por su titular se observa, sin einbargo,

que hay derechos reales en que también un sujeto pasivo determinado, como

acontece en las servidumbres activas.

. Tratándose de los derechos personales: los sujetos activo y pasivo están

determinados.

B) En cuanto al objeto de la relac¡ón ¡urídica:

. El objeto del derecho real es necesariamente una cosa.

. El objeto del derecho personal es un acto humano, que podrá cons¡stir en un dar, un

hacer o un no hacer.

. El derecho real supone una cosa determinada en espec¡e.

. El derecho personal puede aplicarse a una cosa ¡ndelerminada individualmente, y

sólo delerm¡nada por su género.
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C) En cuanto a la ef¡cac¡a de los derechos:

. El derecho real es absoluto, porque puede oponerse a todos.

. El derecho personal es relativo, porque sólo puede oponerse a la persona obl¡gada.

D) En cuanto a su número:

. No hay más derechos reales que aquellos previstos en la ley.

. Los derechos personales son ilimitados, naciendo de la autonomía de la voluntad.

E) En cuanto a su fuente;

. La fuente de los derechos reales son los modos de adquir¡r.

La fuente de las obligaciones son aquellas señaladas en el artículo 1437 del Cód¡go

C¡vil Decreto-Ley 106.

F) En cuanto a las acciones que lo9 protegen:

. Los derechos reales están protegidos por acc¡ones reales, que persiguen recuperar

. La posesiónde la cosa o del derecho;
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. Los derechos personales están protegidos por acc¡ones personales, que persiguen

obtener el cumpl¡m¡ento de la prestación a que está obligado el deudor.
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CAPiTULO III

3. El Reg¡stro de la Prop¡edad

En lo que se refiere al Reg¡stro de la Propiedad, la Enciclopedia Encarta 2005 expone

que: "es un d¡spositivo oflcial de publicidad de los inmuebles y de los derechos que

recaen sobre los mismos. Tiene una ¡mportanc¡a extraordinaria en cualquier s¡stema

jurídico, pues la certificación del Registro de la Propiedad const¡tuye la mejor manera de

conocer el estado juríd¡co en el que se encuentra un inmueble que se desea adquir¡r o

alquilar, por ejemplo

Asi, el comprador de una finca que el vendedor ofrece por una determinada suma de

dinero, comprobará en el reg¡stro s¡ la finca soporta cargas o gravámenes que la hacen

desmerecer de valor (si se encuentra gravada en favor de la finca vecina con una

servidumbre de paso, s¡ ha sido hipotecada en garant¡a de un préstamo que un banco

ha concedido a su dueño, entre otras opciones)"'"

Las acepciones del significado de Registro de la Propiedad varian según el tiempo en

que se nombra o el país que lo define, como se es llamado el registro hipotecario o

hacendario en otros países, pero en todos relacionados a la propiedad.

2e 
Enciclopedia Encarta 2005. cd Room.
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3.1. Antecedentes del Registro de la Prop¡edad

En el año 3000 A. de C. el pueblo fenicio introdujo pictografias, como forma precursora

de la escritura como fin de asentar datos admin¡strativos. Ha llegado hasta la actual¡dad

un contrato de venta de tierras en escritura cuneiforme, sobre una placa de arc¡lla que

data del 2750 A. de C."30

"En S¡ppar, Habu-Dabba se encontró un obelisco con una ¡nscripción de la época de

Manituso, Rey de Acad (2204-2190 A. de C.), que menciona ventas de fincas rúst¡cas,

indicando linderos, precio y nombre de los tratanles.

El derecho as¡r¡o, acusa un esbozo de reg¡stro de tablas de enajenac¡ón de inmuebles

que llevaban los gobernadores en los archivos de provincias. Los hit¡tas tuvieron

también archivos rud¡mentarios de registro de transmisiones, carentes de grandes

Precisiones.

El Eg¡pto de los faraones presenta una idea más consolidada de archivos y catastros de

actos enajenat¡vos de inmuebles, con f¡nes fiscales, pero cumplian asimismo

funciones de public¡dad registral de transaccionesinmobiliarias."3l

En la época de los Ptolomeo dicho catastro adquiere carácter de organización

public¡taria al serv¡cio de los ¡ntereses privados. lnscribe, registra e inventaria los actos

30 
Barrios Carrillo Ob. Cit. Pág.3

31 
Roca Sastre. ob. cit. Pág 5.
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dispositivos ¡nmob¡liar¡os. En la época del nacim¡ento de Cristo se compilan las Leyes

de Manú, con intentos de publicidad registral inmobiliaria. Los hindúes crearon el

sistema decimal en el año 300 a 400 de esta era.

"En Grecia, la publicidad de las transacciones inmobiliarias se limita inicialmente a

bandos, declaraciones escr¡tas de la autoridad y formalidades similares, expedientes

empleados a falta de med¡os más ¡dóneos. En la lsla de Rodas se ¡ntroduce la

publicidad mediante inscripciones reg¡strales. En Éfeso, se füaban anunc¡os, en Templo

de Diana; en la lsla de Tauro, el que compraba una finca no estaba obligado a pagar el

prec¡o hasta que el vendedor acreditase por certificación del archivero que el inmueble

estaba libre de cargas. Aunque no podia alegarse contra terceros ya existía el germen

de la inscripción const¡tutiva del registro de la propiedad."..

El derecho romano no conoce un registro de propiedad, porque n¡ la mancipatio, ni el

jure cesio lo fueron directamente. La intervenc¡ón jud¡cial y con el consiguiente archivo

y publicidad en los tribunales, de este último, lo configuran como antecedente

imperfecto de la inst¡tución.

El ¡njure cesio era un modo de transmisión de la propiedad, anterior a las doce tablas.

El cedente y el adqu¡r¡ente comparecían ante el pretor romano, o el presidente en las

provincias.

! Pérez Lasala. Ob. Cit. Pág.20.
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Cuando la cosa era mueble, el adquir¡ente pon¡a la mano sobre ella y

propietar¡o y luego el magistrado le preguntaba al cedente si había

habiéndola, d¡ctaba el addictit, y declaraba la propiedad del cesionario.

I

afirmaba ser el

oposición. No

"En sintesis el in jure cesio era un proceso ficticio de reivindicación bajo las acciones de

la ley. En el caso de un b¡en inmueble, era menester transportar al pretor al lugar en

donde éste se encontraba; en la época clásica, bastaba la presentación de un

fragmento que representara al ¡nmueble."33

El jure cesio tenía como efecto la transmisión ¡nmediata de la cosa al adquiriente de la

propiedad. Se usaba para la constituc¡ón de derechos reales, a los cuales no pod¡a

aplicarse la mancipación: usufructo, uso y servidumbre pred¡al urbana. Perdió su

principal ut¡lidad cuando se admit¡ó que estos derechos eran susceptibles de

establecerse por cuasi-tradición. Tratándose de cosas corporales, se prefirió la simple

trad¡ción.

Como consecuenc¡a de la dominac¡ón romana, la institución del ¡n jure cesio se

extendió por Europa. Posteriormente el derecho germánico introdujo la transmisión de

la propiedad como un acto de jurisdicc¡ón voluntaria, donde las partes declaraban ante

eltribunal la transmisión de la finca.

33 Bar os Carr¡llo. Ob. Cit. Pág 4
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i
Originalmente ese acto signif¡có abandono unilateral de la posesión de la cosa. Luego

fue la declaración del enajenante que evacuaba Ia posesión como declaración de

voluntad, completada con la aceptación del adquiriente.

El acto llegó a significar el acuerdo de las partes en la transmisión de la misma, seguida

por su inscripción en el registro inmobiliario."s

"Guillermo el Conquistador, Duque de Normandía (n.'1027-m.1087), convirtió sus

condados en unidades m¡l¡tares y f¡scales del reino, permitiendo la autonomía de

adm¡nistrac¡ón de justicia. Precisó la extensión de las propiedades y tr¡butos, env¡ando

delegados a los condados, para valorar la tierra y determinar el número de hombres

libres, villanos, prados, granjas, bueyes, cerdos, arados y molinos. El recuento se

terminó en '1086, consignándose el resultado en el Domesday Book (Gran libro de

catastro) que hoy se admira en las oficinas del registro público de Londres Este libro

ofrece un exhaust¡vo inventario de las posesiones y una base para la füación de

impuestos.""

"Por decreto de Ludovico del año 1332 se impone para la ciudad de Dortmund que las

resignac¡ones inmobiliarias se verifiquen ante cónsules de la c¡udad. Era muy extendida

la idea que el derecho sobre inmuebles no se adquiría sino con la sucesiva registración,

extinguiéndose lo registrado únicamente por posterior ¡nscr¡pción a favor del nuevo

adquir¡ente.

ra Rocá Sáshe Ob- C¡t Pád 20I Barnos Car lo Ob. cit P;s 5
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La coexistencia del sistema jurídico romano y germánico deb¡l¡tó la eficiencia del

registro inmobiliario produciendo una doble prop¡edad: la formal, resultado de la

inscripc¡ón en los registros fundiarios y la mater¡al, adquirida en v¡rtud de contrato y

tradición. Ello originó, una publicidad entre el domin¡o reg¡strado y el nalural, (posesión

con título) protegida por acciones re¡vindicatorias contra el propietario formal y

susceptible de adquisición por usucapión.

Los gérmenes del registro ¡nmobiliario en España se encuentran, en los intentos de

restaurac¡ón de censos y tributos sobre inmuebles del Emperador Carlos V de Alemania

y Primero de España. El verdadero antecedente histórico español lo constituye la Real

Pragmática de Carlos lll de tre¡nta y uno de enero de 1678, que ¡nstauró los of¡c¡os o

contadurías de hipotecas."'u

"Debemos considerar la evolución de la publicidad registral española, div¡dida en cuatro

periodos:

Primer período: publicidad prim¡tiva. Como en Alemania hay formalidades y

solemnidades en materia de transmisión de inmuebles, pero no tenemos datos precisos

ni descripc¡ones de formal¡smos seguidos. Se desarrollan pues, en España, variadas

formas de publicidad. Entre ellas, la más notables la llamada robración, que es la

ratificación pública y solemne de la transferencia por carta o escritura de un inmueble.

36 noca Sastre Ob. Cit Pág 204
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Segundo período: La ¡nfluencia romana. Poco a poco desaparecen las formas solemnL

de publicidad y son substituidas por la traditio, recogidas en las partidas como acto

pr¡vado de consumación de un contrato de f¡nalidad traslat¡va. El requisito de la tradit¡o

se tenia por cumpl¡do con la cláusula constitutum posesor¡um.

Esta recepción cientifica del derecho romano no satisfizo las necesidades reinantes,

pues era evidente que todos los días se vendian como libres de carga, b¡enes sujetos a

prestaciones reales Era el apogeo de la clandestinidad.

Las hipotecas ocultas resaltaron estas deficiencias. Se ¡mpuso pues la necesidad de

adoptar medidas de publicidad para todas las enajenac¡ones de inmuebles. Hubo que

luchar contra los jueces, que se aferraron al derecho romano, cuya perfección técnica

admiraban.

Por fin, por real pragmática de Carlos lll de 31 de enero de 1768, se crearon los ofic¡os

de hipotecas. De ahí parte la efectividad de publicidad, y con esa pragmática se ¡nicia

eltercer período.

Tercer período: De ¡niciación del rég¡men de public¡dad. Todavía no se trata de un

sistema de general de publ¡c¡dad inmobiliar¡a, sino sólo de c¡ertos derechos

relac¡onados con inmuebles, especialmente gravámenes e hipotecas, aunque en

Cataluña, pronto se incluyó el registro de enajenación de inmuebles.
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Los ofic¡os de las hipotecas eran públ¡cos, percibían derechos arancelarios, se llevaban

por el sistema de encasillado, y por orden del despacho de documentos. Servía de base

para hacer reg¡stro, la primera copia del escribano, que había que anotar al pie de la

mención del registro de hecho. No hubo resistenc¡a a eslos oficios de hipotecas, pues

pus¡eron fin a los esteiionatos, pleitos, y perjuicios a los compradores y a los

interesados en los bienes hipotecados, por la ocultación y oscuridad de sus cargas.

Asi puso f¡n a la clandestin¡dad; y el sistema

el impuesto de hipotecas, después impuestos

el año de 1829

reg¡stral rec¡bió impulsos y refuerzos, con

de derechos reales. que se estableció en

Cuarto período: De consolidación del régimen de publicidad. Se origina con la

publicación de la ley hipotecaria del año de 1861. Su exposición de motivos es muestra

de sabiduría de sus autores, pues en unos cuantos reglones al dar las razones por las

cuales se hizo necesaria publ¡car la ley, s¡ntetiza las final¡dades del derecho registral.

Dice d¡cha exposición que aquellas leyes (las que hasta entonces habían regido) están

condenadas por la c¡enc¡a y por la razón, porque ni garantizan suf¡c¡entemente la

propiedad, ni ejercen saludable influenc¡a en la prosperidad pública, ni asientan sobre

sólidas bases del crédito territor¡al, n¡ dan actividad a la circulación de la r¡queza, n¡

moderan el interés del dinero, ni fac¡l¡tan su adquisición a los dueños de la prop¡edad

inmueble, ni aseguraba debidamente a los que sobre esta garantía prestan sus

capitales agregando que la ley era indispensable para dar certidumbre al dominio y a
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los demás derechos en la cosa, para poner lim¡tes a la mala fe y para l¡berar al

propietario del yugo de los usureros despiadados."3'

3.2. La obl¡gación del Reg¡stro de la Propiedad

Dentro del repertorio técnico se enumera estas ocho acepciones de obl¡gación:

b. En su más amplio sentido, la necesidad en que se encuentran las personas, y

también las cosas, de hacer o no hacer una cosa:

c. Entre las personas, tanto como el deber o neces¡dad moral de ejecutar, o no, una

cosa o de abstenerse de ellai

d. Como deber jurídico en sent¡do lato, o necesidad moral de hacer u om¡tir lo que el

orden de relaciones naturales de la sociedad exige que se realice o se evite; con la

tr¡ple manifestación de cumplir y obedecer la ley, de posic¡ón correlativa de un

derecho o de una obligac¡ón y el der¡vado de Ia garantia total que para las

relaciones jurídicas s¡gnifica el derecho penal,

e. Empeño o afectación espec¡al de cosas o valores a determinadas

responsabilidades;

37 Carraly de Teresa. Ob. cit Páq 296
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f. Relación obligatoria o derecho de crédito o de obligación, en el sent¡do sustantivd \
que ha creado el derecho de obligac¡ones, como especialidad dentro del derecho

c¡vili

g. Crédito o deuda, según el lado que de la obligac¡ón como nexo un¡tario se

considere;

Fundamento o causa de la obligación o hecho que posibilita la relación:

El documento en el que consta la obligación, ya sea notarial o privado, y ya

reconozca una deuda, prometa un pago, ofrezca la entrega de olra cosa o entrañe

una prestac¡ón personal."33

"Deber jurídico normativamente establecido de rcalizar u omitir determ¡nado acto, y a

cuyo cumplimiento por parte del obligado es ¡mputada, como consecuencia, una

sanción coactiva; es decir, un castigo traducido en un acto de fuerza física organizada.

Claro es que esa definición se encuentra referida a las obligac¡ones de orden legal, por

cuanto hay también obligaciones morales, que no llevan aparejada n¡nguna sanción

coactiva, sino que quedan sometidas a la conciencia del obligado por esa calif¡cación

social."3'g

'u Roca sasfe ob.c¡t. Pág.616.
" Ossorio Manuel. D¡cc¡onario de cienc¡as juridicas, polít¡cas y sociales. Pág. 659
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El Reg¡stro de la Propiedad como lo indica nuestro actual Código Civil Decreto-Ley 106

es una institución pública, la cual tiene a su cargo toda anotación, cancelac;ón e

inscripción de todos aquellos actos relativos al domin¡o y demás derechos reales sobre

inmuebles y muebles identif¡cables.

La pr¡mera obligac¡ón que surge a raíz de la creación del Registro de la Prop¡edad es la

necesidad de des¡gnar a la persona ¡dónea que ejercite su cargo con toda honorabilidad

y es por tal razón, que cada registro debe de contar con un registrador.

Objeto del Reg¡stro de la Propiedad

La seguridad jur¡d¡ca, es el objeto principal del derecho registral y abarca, las normas

procedimientos cuya finalidad son la publicidad y la seguridad de los derechos, actos

contratos que producen consecuencias jurid¡cas frente a terceros.

El Registro de Propiedad en Guatemala, establece la forma de publicidad registral de

los actos que constituyen, transmis¡ón, mod¡ficac¡ón y extinción del dominio y demás

derechos reales sobre bienes muebles y los que corresponden a los bienes muebles

ident¡ficables, con el propósito de la seguridad plena frente a terceros.

v

v
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3.4. F¡nes del Registro de la Prop¡edad

Como fin esencial del derecho de Registro de la Prop¡edad es establecer un s¡stema de

publicidad que de seguridad al tráfico juridico inmobiliario y garantia a los derechos

reales inscritos, evitando la clandestinidad de gravámenes y lim¡taciones que puedan

afectar a terceros.

La finalidad última del registro es la seguridad y garantía al tráfico jurid¡co, el cual se

logra a través de la inscripción, anotación y cancelación de los actos y contratos

relativos al domin¡o y demás derechos reales sobre bienes muebles e ¡nmuebles

ident¡ficables. S¡endo como consecuencia de estos actos la publ¡c¡dad del acto, el cual

no constituye un f¡n sino un medio de lograr la seguridad jurid¡ca. Dentro de los fines

secundarios que persigue el registro se encuentran:

a- F¡nes estadíst¡cos

Estos permiten reflejar Ia cant¡dad de contratos traslativos de domin¡o, en igual forma

proporcionar los datos monetar¡os que implica toda y cada una de las transacciones.

En la actualidad existe obligac¡ón para que en el reg¡stro se lleve un libro de cuadros

estadisticos que debe de ser enviado al Min¡sterio de Gobernación.
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b- F¡nes fiscales

El registro es un contralor f¡scal indirecto, ya que el mismo colabora con el estado

mediante la información que le proporciona para que se lleve a cabo la recaudación de

impuestos, por medio de los documentos que ingresan para registro en los distintos

Registros de la Propiedad de Guatemala y se encuentran comunicados, con la

Super¡ntendencia de Admin¡stración Tributar¡a, para analizat y determinar el

cumplimiento del pago de impuestos flscales.

Reseña del Reg¡stro General de la Prop¡edad

El Registro General de la Propiedad de Guatemala data del año 1776, el cual nacjó con

el nombre de "registro h¡potecario". Actualmente dicha institución tiene su fundamento

constitucional en el art¡culo 230 del la carta magna. Actualmente, el registro se

encuentra ub¡cado en la 9 aven¡da y 14 calle de la zona 1.

El Registro General de la Propiedad fue creado junto con el Cód¡go C¡vil y de

procedimientos en el año 1877, según el Decreto 175 del gobierno del General Justo

Rufino Barrios, el cual empezó a regir el quince de septiembre del mismo año. Este

decreto vino a llenar la neces¡dad de seguridad juridica que hasta entonces no se había

podido conseguir.
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Antes de que entrara en vigor el mencionado decreto lo que existía era un registro de

hipotecas, que no Ilenaba el gran desarrollo credit¡c¡o que exist¡a en la época, a niz y

en consecuencia de la mala organización del régimen h¡potecario ex¡stente. Como se

ind¡có, la ley que d¡o vigencia al cód¡go de año 1877 (Decreto número 175), fue el que

dio vida al Reg¡stro de la Propiedad ex¡stente.

S¡n embargo, éste carecía de requisitos ind¡spensables para su funcionamiento y

aplicación. Por tal razón este decreto quedó derogado con el Decreto-Ley número 106

del año de 1964, que en su parte considerativa, manifiesta lo s¡gu¡ente:

La instituc¡ón por excelencia que se encarga del registro de las prop¡edades es el

Registro General de la Prop¡edad, sin embargo existen otras ¡nst¡tuciones que manejan

¡nformación de prop¡edades, como una func¡ón de control, pero las mrsmas no se

constituyen como oficinas de reg¡stro prop¡amente dichas, pero mantienen registros de

propiedades de la repúbl¡ca de Guatemala, por distintos intereses. Encontramos por los

siguientes:

Concepto legal del Registro ceneral de la Propiedad

Como lo indica el Artículo 1124 del Cód¡go C¡vil Decreto-Ley 106 el cual reza

textualmente "el Registro de la Propiedad es una ¡nstitución públ¡ca que tiene por objeto

la ¡nscripción, anotación y cancelación de los actos y contratos relativos al domin¡o y

demás derechos reales sobre inmuebles y muebles identif¡cables. Son públicos sus
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documentos, libros y actuac¡ones."

lnscripc¡ones

La ley no obl¡ga al notario a inscr¡bir los titulos que autorice, s¡no que únicamente obliga

a advert¡r a las partes de la necesidad de registrar el titulo si procediera de conformidad

con la ley. Para el efecto dispone el Articulo 29 del Código Notariado en su parte

conducente "Los instrumentos públicos contendrán: La advertenc¡a a los otorgantes de

los efectos legales del acto o contrato y de que deben de presentar los testimonios a los

registros respectivos. "Lo anter¡or, también se aplica a las demás autor¡dades que

intervengan en el acto conten¡do en el titulo inscr¡bible, sin perjuicio de las

responsabilidades que pudieran deduc¡rse en contra de los notarios y demás

aulofldades, en elercicio de la profesión o cargo.

Si el negoc¡o contenido en un instrumento ¡nscr¡bible llega al registro, se produce su

cognocibilidad potencial erga omnes (frente a todos), por lo que nadie podrá alegar

¡gnoranc¡a ni buena fe, s¡no indaga en el organ¡smo creado a ese efecto, incurrirá en

culpa lata y no podrá escudarse en su prop¡a negligenc¡a.

El registro de un bien o un derecho le otorga al poseedor una seguridad sobre su

derecho, a través de d¡cha ¡nscripción, y esto se realiza para proteger a la persona de

amenazas que puedan surg¡r de terceras personas.



Hay que recordar de nuevo que el registro tiene una función declarat¡va, no constitutiva

y a niz de esto cualquier persona que logre demostrar por las vías legales señaladas

que lo que lo que aparece inscrito no es real o no corresponde puede ser invalidado.

3.8. L¡bros del Reg¡stro General de la Prop¡edad

El Registro General de la Propiedad debe de llevar los srguientes libros principales:

. De entrega de documentos;

. De inscr¡pciones;

. De cuadros estadísticos; y

. De ¡ndices por orden alfabético de apellidos de los propietarios y poseedores de

inmuebles.

En el cual se podria implementar la sección de pre-registros de las compraventas de

bienes inmuebles en posesión, para asegurar el contrato celebrado y para no perjudicar

a terceros.

Además de los libros ordenados por el Código C¡vil Decreto-Ley 106, según el Artículo 4

del reglamento del Registro General de la Propiedad Acuerdo Gubernativo 359-87, el

registro llevará los s¡guientes:
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. L¡bros de prendas: común, agrar¡a, ganadera, agrícola-industrial, de vehículos

motor¡zados y de prensas de bienes muebles por adquirir.

. De propiedad hor¡zontal,

. De inscripciones especiales;

. De vehículos motorizados;

. De naves y aeronaves;

. De minas;

. De concesiones otorgadas por el estado para la explotac¡ón de cualquier recurso

natural renovable o no renovable:

. De avisos notar¡ales de testamentos y donaciones por causa de muerte; y

. Cualquier otro que sea necesario para el buen funcionamiento de la institución.

Todos los l¡bros que se lleven en los registros, serán rayados y foliados de manera

un¡forme y los que se lleven en forma electrónica deberán tener las mismas columnas.

3.9. La propiedad

El dicc¡onario de la Lengua Española establece que la propiedad es: "... El derecho o

facultad de poseer alguien algo y poder disponer de ello dentro de los limites legales.

Cosa que es objeto del dominio, sobre todo si es ¡nmueble o raí2."00

a0 Diccionario de la Lenguá Española. Pág 1269
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Gu¡llermo Cabanellas expone que la propiedad se define en general: "... Cuanto nos

pertenece o es propio, sea su indole material o no, y juríd¡ca o de otra especie, facultad

de gozar y d¡sponer ampliamente de una cosa. Objeto de ese derecho o dom¡nio."4l

Tal libertad se traduce en el derecho a la propiedad ó propiedad pr¡vada,

considerándola como inherente a la naturaleza humana. Se est¡ma como prop¡o del

hombre, para su desarrollo, seguridad, sat¡sfacción de necesidades individuales y

sociales, la tendencia y actividad proclive a tener bajo su dominio y voluntad la

adquis¡ción, goce y d¡sposición de diferentes bienes valorables económ¡camente.

Se define como el derecho de gozar y d¡sponer de los bienes dentro de los limites y con

la observancia de las obligaciones que establecen las leyes. La propiedad es

eminentemente individual, matizándose como algo que le proporciona seguridad

material y espiritual al hombre, imprimiéndole mayor independencia a su vida.

S¡n embargo, no es una libertad absoluta. A pesar de ser inviolable y tener el Estado

obligación de rodearla de garantías, también puede reglarla para armonizar su ejercicio

con las restantes libertades que se reconocen a los individuos en el marco de la

convivencia social. Su regulación, empero, debe ser equjlibrada y razonable para no

caer en el extremo de imponer restricciones que la n¡eguen o desnaturalicen. Su

limitación razonable la ¡mpulsa el interés social.

arCa¡anellas de Torrcs, cuillerr¡o Ob. C¡t. Pág. 196.
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I'l
I. Libros de prendas: común, agraria, ganadera, agricola-¡ndustrial, de vehiculos

motorizados y de prensas de bienes muebles por adquirir.

. De propiedad horizontal;

. De inscripciones espec¡ales;

. De vehículos motorizados;

. De naves y aeronaves,

. De minas:

. De concesiones otorgadas por el estado para la explotación de cualquier recurso

natural renovable o no renovable

. De avisos notariales de testamentos y donaciones por causa de muerte; y

. Cualquier otro que sea necesar¡o para el buen funcionamiento de la inst¡tuc¡ón.

Todos los libros que se lleven en los registros, serán rayados y foliados de manera

uniforme y los que se lleven en forma electrónica deberán tener las mismas columnas.

3.9. La prop¡edad

El diccionar¡o de la Lengua Española establece que la prop¡edad es: "... El derecho o

facultad de poseer algu¡en algo y poder disponer de ello dentro de los l¡mites legales.

Cosa que es objeto del dominio, sobre todo si es ¡nmueble o raí2.".0

" Diccionar¡o de la Lenguá Española. D¿g. 1269.
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Guillermo Cabanellas expone que la propiedad se define en general: "... Cuanto nos

pertenece o es propio, sea su indole material o no, y jurídica o de otra especie, facultad

de gozar y d¡sponer ampliamente de una cosa. Objeto de ese derecho o dominio."'l

Tal libertad se traduce en el derecho a la propiedad ó propiedad privada,

considerándola como inherente a la naturaleza humana. Se est¡ma como propio del

hombre, para su desarrollo, seguridad, satisfaccjón de necesidades individuales y

sociales, la tendenc¡a y actividad proclive a tener bajo su dominio y voluntad la

adqu¡sic¡ón, goce y disposición de diferentes bienes valorables económicamente.

Se def¡ne como el derecho de gozar y disponer de los bienes dentro de los límites y con

la observancia de las obl¡gac¡ones que establecen las leyes. La propiedad es

eminentemente ind¡vidual, matizándose como algo que le proporciona segur¡dad

mater¡al y espiritual al hombre, ¡mprim¡éndole mayor independenc¡a a su vida.

Sin embargo, no es una libertad absoluta. A pesar de ser inv¡olable y tener el Estado

obl¡gación de rodearla de garantías, también puede reglarla para armonizar su ejercic¡o

con las restantes l¡bertades que se reconocen a los individuos en el marco de la

convivencia soc¡al. Su regulación, empero, debe ser equilibrada y razonable para no

caer en el extremo de ¡mponer restricc¡ones que la nieguen o desnaturalicen. Su

limitac¡ón razonable la impulsa el interés social.

a'Cabanellas 
de ToÍes, Gurllermo Ob.Cit. Páq. 196.

66



Derecho de propiedad se pude def¡n¡r como el "derecho de gozar y d¡sponer de un bien,

s¡n otras l¡mitaciones que las establecidas por las leyes. La propiedad es el derecho real

por excelencia e implica un poder directo e inmediato sobre las cosas. Es oponible

frente a todos. La prop¡edad se ha entendido ¡ncluso como parad¡gma del derecho

subjetivo, poder jurídico por excelenc¡a, en concreto y en general integrado por un

conjunto un¡tar¡o de facultades cuyo ejerc¡c¡o y defensa quedan al arbitrio del titular."a'z

De las def¡niciones de cada dicc¡onario central¡zan que la propiedad es una f¡gura de

pertenenc¡a o derecho, de cada individuo u ¡nstitución, por tal razón la propiedad no es

un término absoluto que se le puede dar a todo propietar¡o, por que al carecer en el

presente caso de un derecho real, se carecería de una propiedad.

Atr¡butos de la propiedad:

a) lus utend¡ o derecho de servirse de la cosa.

b) lus fruendi o derecho de perc¡bir sus rentas y frutos.

c) lus abutendi o derecho de disponer de la cosa.

d) lus vind¡candi o facultad de reclamar la propiedad de la cosa, junto con la tenencia de

la misma, s¡empre que hubiera sido arrebatada de un modo injusto a su legit¡mo

propietar¡o.

1': 
Pu g Peña Ob. c¡t. Páo 19
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La Constitución de la República de Guatemala, en el Artículo 39 regula la propiedad

privada asi: se garantiza la propiedad pr¡vada como un derecho inherente a la persona

humana. Toda persona puede disponer libremente de sus bienes de acuerdo con la ley.

El Estado garant¡za el ejerc¡c¡o de este derecho y deberá crear las condiciones que

faciliten al propietario el uso y disfrute de sus bienes, de manera que se alcance el

progreso individual y el desarrollo nacional en beneficio de todos los guatemaltecos.

Desde la perspectiva de lo jurídico constituc¡onal reconoce, protege y gannliza la

propiedad privada sobre la tierra; por tanto, en el ámbito nac¡onal y desde la v¡són de lo

.juridico, la tierra materialmente se encuentra d¡vidida en fracciones y asignada en

propiedad cada fracción a una o varias peÉonas, esa investidura de propietario permite

ejercer sobre el b¡en diversas facultades de dispos¡ción: puede produc¡r en ella, puede

darla en arrendamiento, puede venderla, heredarla, donarla, etc.

Su calidad de prop¡etario le acredita con un t¡tulo inscrib¡ble en el Registro de la

Propiedad y desde ese momento tiene para sí una dimensión nueva en lo económico y

en lo social, ese titulo le permite ingresar a un mercado formal y es la garantía que

requiere el f¡nancista para poner a dispos¡c¡ón del propjetario recursos monetar¡os para

los objet¡vos que éste pretende alcanzar. Este sin duda alguna este es el carácter

estratégico que t¡ene la propiedad sobre la tierra.
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La propiedad t¡ene como lodos los derechos, límites genéricos o instituc¡onales los que

prohíben el abuso del derecho y su ejercicio de mala fe, así como limitaciones

derivadas de la ley, que pueden recaer sobre las facultades de uso o goce del

propietario o sobre las de d¡sposición. Tales limitaciones no generan por si mismas

derechos reales de servidumbre a favor de los propietarios de las fincas benef¡c¡ados

por las limitaciones en cuestión. La prop¡edad, en cuanto derecho, dispone de una

ser¡e de acc¡ones cuya finalidad es la protección de la misma y la repres¡ón de los

ultrajes o perturbaciones de que pueda haber sido objeto.

Aparece en primer lugar, la acción reivindicatoria que compete a un propietario no

poseedor contra quien posee de forma indebida una cosa determinada; es una accrón

de condena y de carácter restitutorio.

En segundo término se encuentra la acción declarativa tendiente a que el demandado

reconozca el dominjo del autor y la negatoria, tendiente a lograr que se declare la

inexistencia de gravámenes sobre la cosa cuyo dom¡nio corresponde al actor. Existen

además las acc¡ones preparatorias y cautelares, como son la acción de exhibición de

cosa mueble, el interdicto de obra nueva o el de obra peligrosa.

Por otra parte, hay que tener en cuenta la ¡nstitución del Registro de la Propiedad que

tiene por objeto, la inscripción o anotación de los actos y contratos relat¡vos al dominio y

demás derechos reales sobre b¡enes inmuebles, otorga al t¡tular registrado acc¡ones
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especificas que buscan la protección de su derecho y se beneficia de una serie de

presunciones fortalecedores de su posesión.

El Artículo 21 de la Convención Amer¡cana sobre Derechos Humanos proclama: toda

persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes. La ley puede subord¡nar tal uso y

goce al ¡nterés social. Ninguna persona puede ser pr¡vada de sus bienes, de utilidad

pública o de ¡nterés soc¡al y en los casos y según las formas establec¡das por la ley.

Tanto la usura como cualquier otra forma de explotación del hombre por el hombre,

deben ser prohibidas por la ley.43

3.10. Derechos del prop¡etar¡o

El Código Civ¡l Decreto-Ley número 106, en sus Artículos 488, 469 y 471 estabtece y

reconoce como derechos fundamentales del propietar¡o los s¡guientes:

- Defensa de la prop¡edad, el propietario tiene derecho de defender su propiedad por

los medios legales y de no ser perturbado en ella, si antes no ha s¡do citado, oído y

vencido en juicio.

- Reivindicación, establece el propietarjo de una cosa tiene el derecho de

reivindicarla de cualquier poseedor o detentador.

- Frutos de los b¡enes, el propietar¡o de un bien t¡ene derecho a sus frutos.

¡3 Siera González, José Anuro Derecho constitucional gu¡temalteco. Pág 162 163
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Los articulos arriba citados, proclaman el derecho que la ley le otorga al prop¡etario,

cuando por actos de terceros ataquen el derecho de propiedad, y desconocen el deber

fundamental de respetar el dominio ajeno, despojándolo de su prop¡edad. Frente a esta

situación la ley otorga al propietario med¡os legales para, defender, reivindicar y el de

gozar de sus frutos, los cuales son inherentes y los puede hacer efectivos al momento

de verse afectado en su dom¡nio.
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CAPiTULO IV

4. La necesidad de establecer en cada Departamento de Guatemala un Reg¡stro

de la Propiedad de Bienes lnmuebles

Es necesario que por la extens¡ón de cada departamento y que hay varios municipios

que se encuentran lejanos del municipio central del departamento, hay necesidad para

que cada departamento cuenle con un Registro General departamental en cada

departamento de Guatemala, para evitar la centralización de solo los dos registros

existentes en la actualidad en Guatemala, ya que fuera en el departamento de

Guatemala o Quetzaltenango, para los demás departamentos quedan muy lejanos sin

imag¡nase aldeas que existen muy lejanos de cada uno de los mun¡c¡pios a los cuales

necesitan registrar sus propiedades.

Anál¡s¡s jurídico de la implementación según el Articulo 230 de la

Const¡tución Pol¡tica de la República de cuatemala

El Artículo 230 de la Const¡tuc¡ón Política de la República de Guatemala, indica: "El

Registro General de la Propiedad, deberá ser organizado a efecto de que en cada

departamento o región, que la ley especifica determine, se establezca su propio reg¡stro

de la propiedad y el respectivo catastro fiscal.



De manera que la constitución política de la república de Guatemala indica que registro

general de la propiedad deberá ser organizado a efecto de que cada departamento o

región del territor¡o guatemalteco, establezca su propio registro de la prop¡edad y el

respect¡vo catastro f¡scal, de tal manera como indica el artículo antes c¡tado.

En todo el territor¡o nacional, solamente existen dos registros de la propiedad, uno en

que Quetzaltenango y otro en el departamento de Guatemala, siendo insuficientes y su

organ¡zación nuestra implementada ni en departamentos ni en regiones, jncluso al estar

estipulada en regiones tendr¡an que ser por lo menos c¡nco reg¡ones a las cuales

tendrian que implementar el Registro General de la Propiedad.

La presente tesis, radica principalmente en la necesidad de que cada departamento del

territorio guatemalteco, cuente con un Reg¡stro General de la Propiedad, en las cuales

podrán reg¡strarse propiedades e incluso realizar anotaciones, de las cuales

comúnmente se realizan en el registro de la propiedad central ó sea el de Guatemala.

Ya que solo dos registros de la propiedad no son suficientes para el resto de

municip¡os, ya que es muy difícil registrar en municipios muy lejanos al contar con solo

dos registros, y debe ser considerado que en cada departamento si ex¡st¡era un registro

de la prop¡edad cubriria la totalidad de municip¡os delterritorio de cada departamento.
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El Reg¡stro General de la Prop¡edad C€ntral

Actualmente el Reg¡stro General de la Propiedad central de Guatemala, con sede en la

c¡udad capital, es el registro base o central en donde se encuentra toda la información

la cual comprende los departamentos de:

Guatemala;

Sacatepéquez;

Ch¡maltenango;

Santa Rosa;

Jutiapa;

Jalapa;

Zacapa,

Ch¡quimula;

El Progreso;

lzabal;

Escuintla;

Peten;

Alta Verapaz : y

BEa Vetapaz.



Tendrá a su cargo el registro de las demás zonas que no lo tengan propio y como

reg¡stro general, el control y vigilancia de los demás registros de la propiedad.

Se le conoce como reg¡stro central por su ubicac¡ón, ya que las funciones de los

registros están determinadas por territor¡o, no por su ¡mportanc¡a y manejo de la

informac¡ón registral, pues la información que se maneja en la ciudad capital, no es de

conocimiento del registro de Quetzaltenango y v¡ceversa. Son entidades autónomas e

¡ndependientes, tanto asi que el reg¡stro central se encuentra en estos momentos

modernizado.

En el departamento de Guatemala, donde se encuentran los departamentos señalados,

se inscr¡ben y anotan todo lo relacionado a los reg¡stros de propiedades que sean

necesarias, encontrándose en la actual¡dad con una insuficiencia por la gran cantidad

de ingresos de compraventas o anotaciones que diar¡amente se real¡zan, y volv¡éndose

ya en un mecanismo obsoleto por la cantidad tan grande de documentos que Se

¡ngresan a la institución del Registro General de la Propiedad.

4.3. El Reg¡stro de la Propiedad de Quetzaltenango

El segundo registro con cede en la c¡udad de Quetzaltenango, abarca una zona

registral territorial que cubre los departamentos de;

Retalhuleu;
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Suchitepéquez;

Totonicapán;

Huehuetenango;

Sololá;

Quiche,

San Marcos; y

Quetzaltenango.

En el Registro de la Propiedad de Quetzaltenango todavia se opera manualmente, y el

Reg¡stro General de la Propiedad Central es computarizado y con nuevas técnicas de

escaneo de escrituras para no tener acceso al documento original y así tener problemas

con la destrucción de los documenlos

De los departamentos a los cuales corresponde el registro segundo de Quetzaltenango,

se observa de la misma forma que el Registro General de la Prop¡edad de la zona

central, y todavía con más dificultad por ser operado en forma manual, que hiciera más

dif¡cil cada registro de otros departamentos a los que debe atender.

4.4. En el Reg¡stro de la Propiedad se ¡nscr¡b¡rán

En Guatemala el Registro de la Propiedad es un registro de títulos, es decir, que estos

constituyen el objeto directo e inmed¡ato de la ¡nscr¡pción. Ahora bien, es importante

señalar que no sólo son inscribibles los titulos que contengan actos y negocios juridicos
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celebrados entre particulares y somet¡dos a las normas del derecho privado, si no

también los actos de derecho público dimanantes de los órganos del estado o de la

administración públ¡ca.

Es por ello que también son t¡tulos inscrib¡bles: los que contengan actos de naturaleza

admin¡strativa y judicial. Para que un título sea inscrib¡ble, se requiere que:

'1 . Determine efectos de carácter jur¡d¡co-real;

2. Contengan actos y contratos susceptibles de inscr¡pción de conformidad con la ley;

3. Reúnan los requis¡tos de fondo y forma estipulados por el ordenamiento juridico

vigente;

4. Estén revestidos de autenticidad y hagan fe por sí mismos o con olros

complementarios.

Entre los cuales tenemos:

1. Los títulos que acrediten el domin¡o de los inmuebles y de los derechos reales

impuestos sobre los mismos;

2. Los títulos traslativos de dominio de los ¡nmuebles y en los que se constituyan,

reconozcan, modifiquen o extingan derechos de usufructo, uso, habitación,

patrimon¡o fam¡l¡ar, h¡poteca, serv¡dumbre y cualesqu¡era otros derechos reales

sobre inmuebles; y los contratos de promesa sobre inmuebles o derechos reales

sobre los m¡smosi
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3. La posesión que conste en título supletorio legalmente expedido;

4. Los actos y contratos que trasm¡tan en fideicomiso los bienes inmuebles o derechos

reales sobre los mismos;

5. Las capitulaciones matrimoniales, si afectaren bienes inmuebles o derechos reales;

6. Los titulos en que conste que un inmueble se sujeta al régimen de propiedad

horizontal; y el arrendamiento o subarrendamiento, cuando lo pida uno de los

contratantes; y obligator¡amente, cuando sea por más de tres años o que se haya

anticipado la renta por más de un año:

7. Los ferrocarr¡les, tranvías, canales, muelles u obras públicas de índole semejante,

asi como los buques, naves aéreas, y los gravámenes que se impongan sobre

cualquiera de estos bienes;

8. Los títulos en que se constituyan derechos para la explotación de m¡nas e

hidrocarburos y su transmistón y gravámenes:

I Las concesiones otorgadas por el Ejecutivo para el aprovechamiento de las aguas;

10. La prenda común, la prenda agraria, ganadera, industrial o comercial;

11. La posesión provisional o definitiva de los bienes del ausente;

12. La declarctotia judic¡al de interdicción y cualqu¡era sentencia firme por la que se

modifique la capacidad civil de las personas propietarias de derechos sujetos a

¡nscripción o la l¡bre disposición de los bienes;

13. Los edificios que se construyan en pred¡o ajeno con el consent¡miento del

propietario; los ingen¡os, grandes benefic¡os, desmotadoras y maqu¡naria agrícola o

industrial que const¡tuyan unidad económica independiente del fundo en que estén

¡nstaladas; y



14. Los vehículos automotores y demás

números y modelos de fabr¡cación.

muebles fácilmente identificables por los

En la leg¡slac¡ón guatemalteca hay actos o contratos que es obligator¡o que se

inscriban, sin embargo su omisión no ¡nvál¡da el contrato celebrado.

El Aft¡culo 1576 del Código Civil Decreto-Ley 106 al respecto señala: "los contratos que

tengan que inscribirse o anotarse en los registros, cualquiera que sea su valor, deberán

constar en escritura pública. S¡n embargo, los contratos serán válidos y las partes

pueden compelerse al otorgamjento de escritura públ¡ca, si se establecieren sus

requisitos esenciales por confesión judicial del obligado o por otro med¡o de prueba

escrita "

Seguidamente, el Artículo 1577 de la misma ley indica: "deberán constar en escritura

pública los contratos calificados expresamente como solemnes, sin cuyo requisito

esenc¡al no tendrán val¡dez".

S¡empre encontrándose en el Registro General de la Propiedad central, almacenando o

arch¡vando todos los registros realizados, en cada departamento de la repúbl¡ca, para

tener un archivo de todas las movilizaciones, anotaciones e ¡nscr¡pcrones que se

efectúan en el reg¡stro de cada departamento.
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De manera que cada uno de los registros de la prop¡edad de cada departamento, de la

república de Guatemala, tendrian que env¡ar, las anotaciones, movilizac¡ones o

registros que efectuará en cada uno de dichos registros, para cualqu¡er consulla de

cada uno de estos registros, el Registro General de la Propiedad central del

departamento de Guatemala, contaría con los datos de cada uno de esto registros

departamentales.

De manera que liberaria cada vez más a los saturados registros de la zona central

como del registro de Quetzaltenango, que en la actualidad se encuentran suturados por

la gran cantidad de documentos que se registran en forma electrónica o manual como lo

realizan en el segundo reg¡stro de Quetzaltenango.

4,5, Establecer un Reg¡stro de la Prop¡edad de Bienes Inmuebles en cada

Departamento de Guatemala

Al establecer un registro de la propiedad departamental en cada, abarcarian cada uno

de los municipios, cantones, aldeas, caseríos o diferentes zonas de la circunscripción

departamental de cada uno de estos departamentos realizando los registros de la

propiedad o las anotaciones de cada inscripción, y delim¡tando su capac¡dad para la el

departamento que le corresponde, conjuntamente con el registro catastral, crecer¡an

reg¡stros individuales uno del otro.

81



En el aspecto económico, traeria grandes beneficios por la accesib¡l¡dad, de poder

reg¡strar, específicamenle en los departamentos, de las prop¡edades, que se desean

reg¡strada y otras anotaciones que son susceptibles a inscripc¡ón, conoc¡endo los

lugares, e fluyendo todos los requ¡s¡tos, específ¡cos para poder registrar las

propiedades de bienes inmuebles.

En el aspecto geográfico, beneficiaria tanto en el traslado de la persona interesada o de

los servicios profes¡onales a un notario, para poder registrar dichos bienes inmuebles,

que en la actualidad es un gasto tanto económico como de tiempo, por la geografia

guatemalteca y el poco acceso a medios de transporte.

4.6. Ámbito de aplicación de los Registros de la Prop¡edad de B¡enes lnmuebles

Departamentales

La aplicación de cada uno de los registros de ia propiedad de bienes inmuebles

departamentales, estaría especifico especif¡camente, para las reg¡ones geográficas de

cada uno de los departamentos, incluso los propietarios de bienes inmuebles de otros

departamentos, tendrían acceso a consultas electrón¡cas de cada uno de estos

registros de la propiedad departamental, que le interesaría.

En el Reg¡stro General de la Propiedad Central o de Guatemala, se pueden establecer

la un¡ón de todos los registros generales de la propiedad departamental, donde se

a2



pueden hacer sus consultas e incluso verificac¡ones o denuncias, que se podrían dar en

otros registros.

La existenc¡a de delegaciones del registro de la propiedad, son muy ineficientes para la

tramitación e inscripción de bienes o anotaciones que se hacen de los bienes muebles o

inmuebles en cada departamento.

4.7. Beneficios que se obtendrían al establecer Reg¡stros de la Propiedad de

Bienes lnmuebles en cada Departamento Guatemala

Como se estableció anteriormente los beneficios tanlo sociales, económicos y jurídicos

serían de gran impacto. En el ámbito geográfico, es de gran importanc¡a por la cantidad

de kilómetros que estaria ahorrando para el traslado de un departamento que contara

con un registro en su mismo departamento.

En el ámbito económico, los gastos que se ev¡taría de combust¡ble o pasajes en el

traslado hacia uno de los dos registros a los cuales debería realizar las inscripciones

que necesitan. En el ámbito laboral, es valiosísimo el aporte en la ag¡lización y la

Iegalidad de cada documento en Io que es con \os comparecientes por algún

inconveniente.

Aparte de los beneficios establecidos se debe recordar que se descongest¡onaria

gran cantidad de registros o anotaciones que se realizan en la actual¡dad tanto en

la

el
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Reg¡stro General de la Propiedad de Quetzaltenango como en el reg¡stro de la

propiedad de Guatemala, fac¡l¡taría el acceso a la ¡nformación registraron de los bienes

¡nmuebles ¡nscritos en cada uno de los departamentos de Guatemala, teniendo mayor

acces¡bilidad los propietarios, o terceras personas interesadas en adqu¡rir un bien

inmueble, y establecer el estado en el que se encuentra.

4.8. Lugares en que se encontrar¡an los Registros de la Prop¡edad de Bienes

lnmuebles de Guatemala

Anteriormente se ¡ndica que cada departamento al contar con el registro de la prop¡edad

de bienes inmuebles, la población departamental ser¡a la benef¡ciar¡a a las inscripciones

o anotaciones de cada departamento, munic¡pio, aldea, caserío, cantón y otros lugares

del mismo terr¡torio que abarcaría d¡cho registro de la propiedad. Municipios con

beneficios al implementarse un reg¡stro de la propiedad de bienes inmuebles en cada

departamento:

Los municip¡os del departamento de Gualemala fuera uno de los departamentos más

benef¡ciados por descongestionarse los registros de la propiedad departamentales que

estaban a su cargo, y la información que recibiría de los demás registros por ser el

registro centralfuera solo información electrónica, para archivar y consultar.

Tamb¡én el departamento de Quetzaltenango beneficiados por ser el segundo registro

de la propiedad en la actualidad y tener a su cargo varios departamentos, se



descongestionaria y trabajaría de mejor forma con los municipios que conforma su

departamento.

Estos serian los municipios, cantones aldeas, caserios, zonas, contarían con los

benef¡cios por encontrarse en cada departamento un registro de la propiedad de bienes

inmuebles departamental al ¡mplementarse, el reg¡stro de la propiedad en casa

departamento también contaría con beneflcio no solamente el mun¡c¡pio, también los

caseríos, cantones y demás denominaciones de poblaciones dentro del municipio.

Y se tendria acceso con mayor facilidad a los registros de las propiedades del

departamento porque estarían en el mismo departamento el registro y se evitar¡a la

falsificación y trasladarse a cualquiera de los dos registros existentes para asegurar los

bienes que se adqu¡eren.

Fvitándose los malos entendidos o los engaños que se dan en la actualidad por

encontrarse tan solo dos registros de la propiedad en Guatemala.

4.9. Proyecto de reforma

Decreto Número _- 2013

DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA

CONSIDERANDO:
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Todo prop¡etario de un bien mueble o inmueble tiene el derecho de realizar la

inscripción en los distintos reg¡stros del Registro General de la Propiedad, ya sea en el

mismo departamentos o departamentos cercanos, por lo cual es necesario implementar

un Reg¡stro de la Propiedad de bienes ¡nmuebles en todos los departamentos de

Guatemala, además deberá ser organizado a efecto se establezca su prop¡o Registro

de la Propiedad y el respectivo catastro fiscal.

POR TANTO:

En el ejerc¡cio que le confiere el Artículo 171 literal a) de la Constitución Polit¡ca de la

República de Guatemala.

DECRETA;

La reforma del Art¡culo 1124 del Código Civil, Decreto-Ley 106. Del Jefe de Gobierno

de la República de Guatemala.

ARTICULO l. Se reforma el Artículo 1124 del Código Civil, Decreto-Ley 106, Jefe del

gobierno de la república. cual queda asi.

Art¡culo 1124. (Artículo 77 del Decreto Ley número 218). El Registro de la Propiedad es

una institución pública que tiene por objeto la inscripción, anotación y cancelación de
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los actos y contratos relativos al dominio y demás derechos reales sobre bienes

inmuebles y muebles identificables. Son públicos sus documentos, l¡bros y actuaciones.

Y se estable un reg¡stro de la Prop¡edad en cada departamento de la República de

Guatemala, que velara por la seguridad juríd¡ca de las ¡nscr¡pciones y anotaciones que

se establezcan en cada reg¡stro.

ARTICULO 2. El presente Decreto entrara en vigencia el dia s¡gu¡ente de su publicac¡ón

integra en el diario oficial.

PASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARASU PUBLICACIONY

CUMPLIIVIIENTO

DADO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO EN LA CIUDAD DE

GUATEMALA, A DIAS DEL MES DE DE
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CONCLUSIONES

1. Uno de los principales problemas del Reg¡stro General de la Propiedad tanto central

como el de Quetzaltenango, es la cantidad de departamentos a su cargo asi como la

diversidad de asuntos que a diario tienen que darle la solución adecuada y, en el

menor tiempo posible, haciendo la prestación del serv¡c¡o lento y oneroso.

2. Los Registros de la Prop¡edad existentes, aún se encuentran rezagados en cuanto a

la forma de realizar sus respectivos objet¡vos, la tecnología está llegando a cuenta

gotas y la necesidad es mucha.

3. La Const¡tucion y la legislación ordinaria son claros en indicar la obligación del

Estado, de darle segur¡dad y cefteza a todos los actos de registros que realizan los

ciudadanos, con los objetos concretos de defensa de la propiedad por los medios

legales y, a no ser perturbado en ella, siendo la propiedad un derecho inherente.
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RECOMENDACIONES

1. El Estado de Guatemala debe establecer un Registro de la Propiedad en cada

departamento del pais, para garcnlizat la seguridad jurídica y celeridad, para

cumplir con el mandato constitucional de descentralizar las funciones de la

administrac¡ón pública con el objeto de br¡ndar un mejor servicio a la ciudadanía.

Es necesar¡o que las autoridades idóneas, a Ia mayor brevedad pos¡ble busquen la

forma o los mecanismos, para implementar y modernizar por medio de la

tecnologia, todos aquellos actos que tiendan a darle certeza iuridica a los actos

¡nscribibles, la tecnología vendría a ser de gran ut¡lidad para los Registros de la

Propiedad.

3. Que los Organismos tanto el Ejecutivo como el Legislativo, procuren la forma de

crear los lineam¡entos para legislar una ley que venga coadyuvar al mejor

desempeño de aquellas funciones, que realizan los Registros Generales de ia

Propiedad, con el objetivo de hacer ágiles y seguras, todas aquellas gestiones que

realicen ante ellos.
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